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CONDICIONES DEL PROGRAMA
La Universidad Cooperativa de Colombia, tiene su inicio en 1958, primero como un organismo de preparación y perfeccionamiento de cooperativistas y luego, adicionalmente, como institución de estudios superiores. El nombre inicial fue INDESCO (Instituto de Economía Social y Cooperativismo), luego Universidad Cooperativa INDESCO y posteriormente el actual, Universidad Cooperativa de Colombia.
La trayectoria de la Universidad Cooperativa de Colombia en la sociedad colombiana la ha identificado como una corporación civil, sin ánimo de lucro, de carácter privado, de interés social y utilidad común,  perteneciente al sector de la economía solidaria en calidad de institución auxiliar del cooperativismo dedicada a la educación superior. La asamblea de miembros es la máxima instancia de gobierno, conformada por: La Cooperativa Multiactiva Universitaria Nacional COMUNA, la Cooperativa de Trabajo Asociado LA COMUNA, la Corporación para el Desarrollo Comunitario y la Educación en  el Departamento de Antioquia  CORPAEDA, la Fundación Universitaria MARIA CANO y CÉSAR AUGUSTO PÉREZ GARCÍA, como miembro benefactor.
Nos concebimos como una universidad multicampus que desarrolla las funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión transversalizada por la internacionalización en diferentes entornos locales, departamentales, nacionales e internacionales, lo que le permite desconcentrar la educación y dar más oportunidad de acceso y cobertura con calidad reconociendo la diversidad cultural, logrando de esta manera alto impacto social. Para propiciar el desarrollo adecuado de su gestión administrativa financiera cuenta con una estructura organizacional sistémica, colaborativa y en red.
La Sede XXX fue fundada en el año XXX. Los primeros programas con los que inició fueron XXX. A la fecha cuenta con XXX estudiantes, XXX egresados, XXX programas, XXX grupos de investigación. El campus universitario tiene una extensión de XXX metros cuadrados. La gran fortaleza de esta Sede es XXX. 
[bookmark: _Toc333564991]1. DENOMINACIÓN  

[bookmark: _Toc333564992]1.1 Denominación Académica 
(Escriba las razones por las cuales el programa se denomina como se está presentando. Tenga presente la coherencia entre: nombre del programa, título que otorga, área de conocimiento,  nivel de formación y alcance y profundidad de la formación que se desarrolla con el diseño curricular establecido)

[bookmark: _Toc333564993]1.2 Ficha Informativa
Información general del programa
	Nombre de la  Institución
	Universidad Cooperativa de Colombia

	Sede
	

	Nombre del Programa 
	

	Área de conocimiento
	

	Nivel de formación
	(Tecnológico o Profesional Universitario, Especialización, Maestría de Profundización o de Investigación, Doctorado)

	Título que otorga
	

	Modalidad (Presencial, distancia o virtual)
	

	Número de créditos del programa
	

	Duración (en Semestres)
	

	N° de semanas del período lectivo
	

	Periodicidad de admisión: 
	Semestral

	Valor de la matrícula:
	

	Norma interna de creación o actualización (Acuerdo)
	

	Órgano que la expide
	Consejo Superior Universitario

	Lugar donde funciona
	

	Dirección
	

	Teléfono
	

	E-mail
	XXX@ucc.edu.co

	Número de estudiantes para el primer período	Comment by Beatriz Eugenia Betancur Caro: El número máximo de estudiantes que pueden recibir, según su capacidad instalada y el histórico del programa. Y este número será aprobado por  el Comité Rectoral.
	

	Registro Calificado 
	(Renovación o Programa Nuevo)

	Fecha de Registro Calificado
	(Renovación).


Fuente: Dirección Académica  Sede  XXX




2. JUSTIFICACIÓN

2.1 Estado de la educación en el área del programa, y de la ocupación, en los ámbitos Nacional e Internacional Tener en cuenta la pertinencia y tendencias internacionales en el ámbito de actuación profesional del programa. Además, la pertinencia y tendencias nacionales en el ámbito de actuación profesional del programa, planes de desarrollo nacionales e información disponible en el Observatorio Laboral del Ministerio de Educación
XXX
2.2 Necesidad del programa en el país y en la región Analice las necesidades de la población, de la región y de los sectores productivos afines al ámbito de formación del programa. Identifique la oferta regional actual.
XXX
2.3 Atributos o factores que constituyen rasgos distintivos del programa Responda con precisión a la pregunta ¿en qué aspectos de la profesión se destacará especialmente nuestro egresado?  Tenga en cuenta que, para todos nuestros programas, un elemento esencial de formación es lo relacionado con el ámbito de la Economía Solidaria.
XXX

Nota: Dentro de la justificación, para los programas de renovación, debe incluirse un análisis del desempeño de los egresados y el impacto del programa frente a la sociedad.








[bookmark: _Toc333564999]3.  CONTENIDOS CURRICULARES

La Universidad Cooperativa de Colombia en su Acuerdo 147 de 2013[footnoteRef:2], Proyecto Institucional y en el Acuerdo 001 del 8 de febrero de 2010, artículo 5º, definió el currículo como el conjunto de políticas, valores, principios, metas formativas, planes de estudio, programas, metodologías, mediaciones pedagógicas, recursos humanos, académicos, tecnológicos y físicos formulados para contribuir a la formación integral del estudiante, con criterios políticos y alcanzar las metas del Proyecto Institucional, en concordancia con las necesidades sociales y el fortalecimiento del Estado Social de Derecho. [2:  http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2013/Acuerdo_147_de_2013.pdf Proyecto Institucional. ] 

Para la construcción y puesta en marcha de todos sus programas académicos, la Universidad Cooperativa de Colombia sigue unos lineamientos orientados a mantener la coherencia entre los planteamientos más teóricos de la universidad y su concreción en la cotidianidad del desarrollo de los planes de estudios. Estos lineamientos promueven la innovación permanente y la preservación de las libertades de cátedra, de aprendizaje y de investigación. Dichos lineamientos implican innovación pedagógica permanente y procesos continuos de autoevaluación institucional y de programa, los cuales sirven de base para la formulación del Proyecto Institucional y los Planes Educativos de Programas.

[bookmark: _Toc333565000]3.1 Fundamentación teórica del programa
[bookmark: _Toc333565001]
3.1.1 El objeto de estudio
(Responda con precisión a la pregunta ¿qué estudia este programa que ningún otro programa estudie?)
[bookmark: _Toc333565002]3.1.2 El objeto de formación
(Responda con precisión a las preguntas ¿qué hace cualquier profesional que tenga el título de este programa? ¿Qué hace este profesional que ningún otro profesional haga?)
[bookmark: _Toc333565003]
3.2 Propósitos de formación del programa, las competencias y los perfiles definidos
3.2.1 Propósitos de formación del programa
(Responda con precisión a la pregunta ¿en qué aspectos de la profesión se destacará especialmente nuestro egresado?  Tenga en cuenta que, para todos nuestros programas, un elemento esencial de formación es lo relacionado con el ámbito de la Economía Solidaria)
[bookmark: _Toc333565004]3.2.2 Perfil de ingreso y campos de acción 
(El perfil de ingreso se refiere a las condiciones que debe tener el aspirante. Los campos de acción se refieren a los escenarios en los cuales se podrá desempeñar el egresado.)

[bookmark: _Toc333565005]3.2.3 Modelo Educativo con Enfoque por Competencias 
Su principal raíz teórica está en la Pedagogía Crítica.  Desde allí se entiende que la educación es, una acción comunicativa, es decir, la relación dialógica entre quienes enseñan y quienes aprenden. Dicha acción, que se concreta en el intercambio de argumentos, se constituye en fuente de crecimiento en los actores del proceso educativo permitiendo a los alumnos la progresiva conquista de la autonomía.
La educación concebida de esa manera prepara para el Mundo de la Vida que está, a su vez, conformado por tres mundos: el objetivo, el subjetivo y el intersubjetivo. El mundo objetivo se refiere a la naturaleza; el subjetivo a la persona y el intersubjetivo a la sociedad. Y cada uno de esos mundos es abordado por disciplinas. El mundo objetivo se aborda desde las ciencias naturales cuyo discurso es principalmente lógico; el mundo subjetivo se aborda desde las humanidades en las que prima el discurso estético y el mundo intersubjetivo es estudiado por las ciencias sociales cuyo discurso es esencialmente ético.
Si el Mundo de la Vida está conformado por los tres mundos explicados y la educación ha de preparar para ese mundo, significa necesariamente que el alumno universitario, sea cual sea la profesión que estudie, ha de transitar por esos tres mundos. Seguramente enfatizará en aquel cuya profesión se ubica; pero la comprensión completa solamente se logrará con la participación de los otros dos. Ese es el valor de la interdisciplinariedad. 
Esta pretensión de la educación, de preparar para el mundo de la vida, se pone en escena mediante el currículo. En el presente modelo se concibe el currículo como todo aquello a lo que la institución le asigne valor educativo. De esta manera el plan de estudios es un componente del currículo; talvez su columna vertebral, pero solamente un componente. El currículo también integra todos los aspectos que están por fuera de un plan de estudios tales como las labores administrativas de la institución, las actividades deportivas y artísticas y aún las labores de mantenimiento de la misma.
Desde la perspectiva crítica que se ha venido planteando, se afirma que el desarrollo de un plan de estudios no ha de estar centrado ni en el profesor, ni en el alumno. Ni en la enseñanza, ni en el aprendizaje. En tanto el concepto de educación precisa que se trata de una acción comunicativa, en este modelo el centro es la relación de diálogo entre quien enseña y quien aprende. Para que exista educación deben existir profesores y alumnos, enseñanza y aprendizaje. Y lo que se ha de cuidar es, justamente, que las dos partes entren en relación de diálogo, de intercambio de argumentos que lleven al entendimiento.
El mundo insiste en que la educación debe ser pertinente y de alta calidad; que debe propiciar a todos el desarrollo de competencias para que las personas dispongan de las herramientas necesarias para enfrentar creativamente distintas situaciones, resolver problemas, adaptarse a los cambios y aprender durante toda la vida. Esto implica cambiar la visión de qué se aprende y cómo se aprende, para pasar de la transmisión de conocimientos a los aprendizajes activos. Por ello los planes de estudios se deben diseñar por competencias y no por asignaturas.
A raíz de este giro, la Universidad Cooperativa de Colombia realizó una reforma curricular para diseñar todos sus planes de estudios desde la perspectiva de las competencias, la cual asume el concepto de competencia así:
Integración armónica de conocimientos, actitudes y habilidades para facilitar el desempeño flexible, eficaz y con sentido de una actividad o tarea en contexto.

Diseño de planes de estudios por competencias.

Para abordar un diseño curricular por competencias, los planes de estudios están integrados por componentes de competencia, núcleos y cursos: 

Los componentes de competencia se refieren a la clasificación mencionada anteriormente. Así entonces un plan de estudios tendrá siempre tres: componente de competencias genéricas, componente de competencias transversales y componente de competencias específicas.
Cada componente está conformado por varios núcleos. Se refieren estos últimos a ciertos campos que abordan temas afines y que se deben transitar en el proceso formativo.
Los núcleos del componente de competencias genéricas, en tanto buscan afianzar la identidad de la institución, son tres: Economía Solidaria y Cooperativismo; Humanidades e Idioma Extranjero.
Los núcleos del componente de competencias transversales y los del componente de competencias específicas son definidos por las facultades afines, los primeros, y por cada programa, los últimos. 
Cada núcleo se estructura a partir de una macro competencia; la cual se desarrolla por unidades de competencia en los cursos que la conforman.
Cada núcleo está conformado por cursos. El curso se refiere a las actividades organizadas en un período de tiempo para alcanzar determinada competencia o elemento de competencia. No se diseñan, desde esta perspectiva, asignaturas en tanto que ellas se estructuran con especial énfasis en temas y contenidos. El curso gira alrededor de la competencia integrando conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

El siguiente cuadro muestra la estructura de los planes de estudios por competencias:

[bookmark: _Toc335896772]Tabla XX.  Estructura Plan de estudios
	COMPONENTE
	NÚCLEO
	CURSO

	


Competencias
Genéricas
	
Economía Solidaria y Cooperativismo *  **

Humanidades***


Idioma Extranjero
	I         (2 créditos)
II        (2 créditos)
III       (2 créditos)

I         (2 créditos)
II        (2 créditos)
III       (2 créditos)

I         (2 créditos)
II        (2 créditos)
III       (2 créditos)
IV       (2 créditos)

	Competencias Transversales de Área
o
Disciplinarias
	
Las definen las facultades afines según la disciplina que fundamenta sus profesiones
	
Los definen las facultades afines según la disciplina que fundamenta sus profesiones

	Competencias Específicas
o
Profesionales
	Las definen los programas según la particular identidad de la profesión que forman
	Los definen los programas según la particular identidad de la profesión que forman


Fuente: Proyecto Institucional. 2013

*Los cursos del núcleo de Economía Solidaria y Cooperativismo son ofrecidos en modalidad virtual.  Con eso se pretende promover la Economía Solidaria a través de redes entre profesores, estudiantes y organizaciones del sector, nacionales e internacionales; aprovechar las mejores prácticas y vincular expertos de otras latitudes.

**Los cursos del núcleo de Economía Solidaria y Cooperativismo, por su particular enfoque y objeto, se programan en los planes de estudios a partir del tercer semestre.

***Los cursos del núcleo de Humanidades se ofrecen en modalidad presencial.  Los estudiantes deciden cómo tomarlos.  El núcleo de Humanidades ofrece varios cursos; de esa oferta variada los estudiantes deben tomar 3, equivalentes a 6 créditos.
Las competencias formuladas poseen los siguientes componentes: competencia, unidad de competencia, elementos de competencia, problemas que resuelve, indicadores, evidencias[footnoteRef:3]. [3:  Equipo Reforma Curricular.  Proyecto Reforma Curricular 2011. Página 136.] 


En posgrado los planes de estudios desarrollan solamente Competencias Transversales de Área o Disciplinares y Competencias Específicas o Profesionales. Las Competencias Genéricas no son objeto de desarrollo en posgrado; son más bien condiciones de entrada de los mismos. 	Comment by Beatriz Eugenia Betancur Caro: Este texto es sólo para programas de posgrado
Las especializaciones ponen su fuerza en Competencias Específicas. Esto teniendo como fundamento la intencionalidad de dichos estudios definida en el Artículo 2.5.3.2.7.3 del Decreto 1075 de 2015.
Las maestrías desarrollan Competencias Transversales de Área o Disciplinarias y Competencias Específicas o Profesionales. Si la Maestría es de Profundización, el énfasis será en las segundas (sin olvidar el componente de las primeras). Si la Maestría es de Investigación, el énfasis será en las primeras (sin descuidar en los aspectos de las segundas). Con esto se da cumplimiento al Artículo 2.5.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015.

Siguiendo la línea de evaluación que sirve para estructurar los exámenes Saber Pro, elaborados por el ICFES, la Universidad clasifica las competencias de la siguiente manera: Competencias Genéricas, Competencias Disciplinarias o Transversales de Área y Competencias Específicas o Profesionales. 
Para el programa XXX se definieron las siguientes competencias con base en la clasificación anterior:
3.2.3.1 Competencias Genéricas:	Comment by Beatriz Eugenia Betancur Caro: Para el caso de programas de Maestría, solo se definen competencias transversales y específicas. 
Lectura Crítica
Escritura
Razonamiento Cuantitativo
Comunicación en una lengua extranjera
Economía Solidaria y Emprendimiento Social

3.2.3.2 Competencias Disciplinarias o Transversales de Área:
(Listar las competencias definidas en el área correspondiente. Si hay Macro competencias, se diligencia un cuadro como el que sigue para cada una de ellas.) 

	MACROCOMPETENCIA 1

	XXX.

	UNIDADES DE COMPETENCIA

	VERBO DE DESEMPEÑO
	OBJETO DE CONOCIMIENTO
	FINALIDAD
	CONDICIÓN DE CALIDAD

	
	
	
	

	
	
	
	



(Si no hay macro competencias, se diligencia solamente así:)

	UNIDADES DE COMPETENCIA

	VERBO DE DESEMPEÑO
	OBJETO DE CONOCIMIENTO
	FINALIDAD
	CONDICIÓN DE CALIDAD

	
	
	
	

	
	
	
	



3.2.3.3 Competencias Específicas o Profesionales:
(Listar las competencias definidas para el programa. Si hay Macro competencias, se diligencia un cuadro como el que sigue para cada una de ellas.)

	MACROCOMPETENCIA 1

	XXX.

	UNIDADES DE COMPETENCIA

	VERBO DE DESEMPEÑO
	OBJETO DE CONOCIMIENTO
	FINALIDAD
	CONDICIÓN DE CALIDAD

	
	
	
	

	
	
	
	



(Si no hay macro competencias, se diligencia solamente así:)

	UNIDADES DE COMPETENCIA

	VERBO DE DESEMPEÑO
	OBJETO DE CONOCIMIENTO
	FINALIDAD
	CONDICIÓN DE CALIDAD

	
	
	
	

	
	
	
	



3.3 Plan general de estudios en créditos académicos

Créditos y horas de trabajo académico para el programa XXX
	Curso
	Obligatorio
	Electivo
	Créditos
Académicos
	Horas de Trabajo académico
	Competencias
	Número máximo de Estudiantes Matriculados

	
	
	
	
	HTP
	HTI
	HT
	Genéricas
	Transversales
	Específicas
	

	Semestre 1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Semestre 2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Semestre 3

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Número de Horas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Porcentaje Horas (%)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Número de Créditos del Programa
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Porcentaje Créditos (%)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



*Las demandas cambiantes en el mundo del trabajo exigen modelos de formación más flexibles, es por esto que en nuestros planes de estudios con enfoque de competencias no hablamos de requisitos en términos de cursos que han debido tomarse, sino de competencias previas, las cuales se definen en el momento del diseño del programa.  No siempre haber tomado un curso garantiza que se tenga alguna competencia.  Por eso en cada programa de los cursos que conforman el plan de estudios se especifican cuáles son las competencias previas, es decir, aquellas que el alumno debe tener para adelantar exitosamente lo que va a cursar.

3.3.1 Diferencias entre el plan de estudios por objetivos (actual) y el plan de estudios por competencias (propuesto) en caso de modificación curricular se debe hacer una diferenciación entre ambos planes. 

3.4 Componente de interdisciplinariedad del programa

La Universidad existe en una realidad social, política y culturalmente dinámica, en interacción permanente.  Cada contexto, cada disciplina y cada individuo plantean realidades complejas que deben ser asumidas con referentes universales, pedagogía propositiva y proactiva.
El Proyecto Institucional de la Universidad Cooperativa de Colombia, fundamenta e integra los procesos de aprendizaje con base en la interdisciplinariedad; son el núcleo pedagógico de la metodología MICEA, Metodología Interdisciplinaria Centrada en Equipos de Aprendizaje. Con la interdisciplinariedad se busca integrar las diferentes áreas curriculares en núcleos del saber, actividades y prácticas de investigación y proyección social, considerando la realidad y su dinámica de múltiples factores, como la estructura formativa por excelencia. 
La interdisciplinariedad en el programa XXX, se ve reflejada así:
(Muestre cómo, en el desarrollo del programa, intervienen diferentes disciplinas en cursos, actividades y demás acciones educativas.  Recuerde que las competencias genéricas, las transversales de área y los cursos electivos son una fuente de interdisciplinariedad)
[bookmark: _Toc333565009]
3.7 Estrategias de flexibilización para el desarrollo del programa
La flexibilización académica y administrativa establecida por la Universidad, ofrece al estudiante la posibilidad de combinar múltiples opciones académicas y diversas estrategias pedagógicas, al tiempo que le da mayor movilidad en la estructura académica y administrativa. El apoyo que ofrece la tecnología, las posibilidades de financiación de la carrera, así como la variedad de programas en todo el país, son factores que democratizan el acceso a la educación superior y propician un mayor número de aspirantes. Corresponde a las universidades, flexibilizar sus procedimientos para que más estudiantes ingresen y terminen su carrera en el tiempo estimado. 
El programa XXX,  evidencia la flexibilización de la siguiente forma.
(En el siguiente cuadro aparecen algunas “pistas”. Tome las que se ajusten a su programa y explique cada una. También puede agregar otras.)

	Flexibilidad Curricular
	Flexibilidad Técnico Pedagógica
	Flexibilidad Académica Administrativa

	Plan de estudios, cursos.
	Diferentes estrategias didácticas
	Reglamento Estudiantil (Acuerdo 161 de 2013[footnoteRef:4]). [4: http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2013/Acuerdo_161_de_2013.pdf . Reglamento Estudiantil. ] 


	Áreas de formación.
	Posibilidad de metodologías alternativas
	Movilidad estudiantil:
En el Programa.
En la U.C.C. (Sedes).
Otras Universidades.

	Opciones de Énfasis
	Cursos con apoyo en TIC
	Elección y matricula por  créditos

	Validación por suficiencia.
	
	Diferentes horarios.

	Cursos dirigidos.
	
	

	Cursos Electivos de acuerdo a la necesidad del estudiante.
	
	



3.8 Lineamientos pedagógicos y didácticos adoptados por la institución según la metodología y modalidad del programa
El currículo está conformado por todo aquello que en la institución se pone al servicio de la educación. Todas las acciones, los espacios y las personas que contribuyen a educar son constitutivos de currículo. 
Los planes de estudios, por tanto, son solamente una parte integral del currículo; no lo definen completamente. El plan de estudios se refiere a las competencias, que articulan conocimientos, habilidades y actitudes por aprender; al conjunto de estrategias de enseñanza y de aprendizaje organizadas con determinada disposición en cursos y créditos académicos, obligatorios y electivos, desarrollados a través de distintas metodologías con miras a cumplir un ciclo de estudios u obtener un grado o título.
Para la construcción y puesta en marcha de todos sus programas académicos, la Universidad Cooperativa de Colombia sigue unos lineamientos orientados a mantener la coherencia entre los planteamientos más teóricos de la universidad y su concreción en la cotidianidad del desarrollo de los planes de estudios. Estos lineamientos promueven la búsqueda de nuevas maneras de enseñar y la preservación de las libertades de cátedra, de aprendizaje y de investigación. Dichos lineamientos implican innovación pedagógica y procesos continuos de autoevaluación, los cuales sirven de base para la formulación del Proyecto Institucional y los Planes Educativos de Programas.
Igualmente, estos lineamientos curriculares buscan orientar la buena práctica de la enseñanza universitaria basada en: 
Dominio por los profesores de sus campos profesionales y de los procesos pedagógicos y de creación científica. 
Reconocimiento y promoción de distintos estilos de enseñar y de aprender. 
Búsqueda libre del conocimiento y de la creación artística y literaria. 
Contacto activo entre estudiantes y profesores en torno a las metas formativas, mediante trabajo colaborativo y solidario para el aprendizaje permanente. 
Dominio por los estudiantes de los procesos de acceso a contenidos significativos y de validación científica de conocimientos y teorías relevantes y pertinentes. 
Promoción de la creatividad y pensamiento autónomo en los estudiantes. 
Promoción del acceso al conocimiento en ambientes múltiples interactivos de aprendizaje. 
Facilitación del progreso constante de los alumnos y pronta retroalimentación a ellos sobre su progreso. 
Énfasis en el trabajo a tiempo para el cumplimiento de las obligaciones académicas. 
Fomento en los estudiantes de expectativas altas de logros académicos, personales y profesionales. 
Creación y participación activa en comunidades y redes sociales de aprendizaje, tanto presencial como virtual. 

En síntesis, la Universidad Cooperativa de Colombia, construye su oferta de programas académicos basada en los siguientes lineamientos:
Deben responder a las urgencias sociales, a las necesidades sociales concretas. Esto es, han de ser pertinentes.
Deben ser integrales, es decir, abordar el desarrollo de conocimientos, actitudes y habilidades que configuran competencias genéricas, disciplinares y específicas, lo que conlleva al desarrollo de las dimensiones lógica, ética y estética del ser humano.
Los programas y actividades educativas se diseñan contemplando la necesidad de dejarle al estudiante la libertad de maniobra suficiente para que él mismo asuma el protagonismo del proceso. Esto es, han de ser flexibles.
Deben articular los aportes de diversas disciplinas y favorecer la interlocución entre las mismas. Con ello se amplían las posibilidades de acción profesional. Se refiere este punto a la importancia de la interdisciplinariedad.
Deben estructurarse a partir de competencias, no de contenidos. Con esto se abandona la práctica asignaurista.
Deben propiciar el desarrollo de diversas estrategias de aprendizaje. Para ello han de poner en práctica la Metodología Interdisciplinaria Centrada en Equipos de Aprendizaje – MICEA.
Deben articular de manera armónica los momentos de acompañamiento directo y de trabajo independiente de los alumnos. Y procurar el mejor manejo del tiempo dedicado al aprendizaje. Esto tiene que ver con el manejo de los Créditos Académicos según el espíritu con el que han sido reglamentados en la norma colombiana. 


3.9 Estrategias pedagógicas para el desarrollo de competencias comunicativas en un segundo idioma

El conocimiento y manejo apropiados de un segundo idioma, se establece como una necesidad social para los profesionales de la Universidad Cooperativa de Colombia, en la medida que facilita la movilidad y la inclusión en el mundo globalizado. Una de las estrategias aplicadas para fortalecer esta actividad, es la incorporación permanente de referencias bibliográficas de las diferentes áreas del conocimiento propias del programa, generalmente en inglés.
La Universidad implementa la plataforma Dexway de enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras internacionalmente reconocida como estrategia para el desarrollo de la competencia comunicativa en inglés para toda la comunidad Universitaria.
La Universidad Cooperativa de Colombia en el Acuerdo 116 del 11 de octubre de 2012[footnoteRef:5], fija los lineamientos curriculares sobre el segundo idioma para programas de pregrado y posgrado, acogiendo el estándar internacional MCERL - Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. [5:  http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2012/Acuerdo_116_de_2012.pdf. Lineamientos segunda lengua.] 



4. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS

El crédito académico se asume en el mismo sentido planteado por el MEN: como un indicador que permite valorar y dar cuenta del trabajo que debe realizar el estudiante para el desarrollo de determinadas competencias en un período de tiempo razonable. Este tiempo está conformado por las horas de acompañamiento directo, es decir, las horas en las cuales el estudiante está en contacto directo con su profesor, bien sea en clase, tutoría o socialización y las horas de trabajo independiente que se refieren al tiempo de estudio individual o de trabajo en equipo.
La Universidad Cooperativa de Colombia, en consonancia con lo anterior, ha estructurado MICEA: Metodología Interdisciplinaria Centrada en Equipos de Aprendizaje. Esta metodología comprende cinco momentos:

4.1 Momento de Instrucción Directa. 
Es la actividad de enseñanza estratégica y planificada  del  profesor  en el aula, de acuerdo con los horarios institucionales, para facilitar y orientar  el aprendizaje.  Para cumplir parcialmente  con los requerimientos de formación, esta interacción pedagógica  se asume como  horas de trabajo presencial (HTP). Cuando se trata de lo virtual, lo presencial está definido por los momentos de Sincronía la cual no necesariamente supone estar en el mismo espacio físico.

4.2 Trabajo autónomo del estudiante
Es el proceso  de autogestión cognitiva mediante el cual los estudiantes son   conscientes  de las preguntas que deben  plantearse y resolver al iniciar las  tareas  de aprendizaje (planificación), durante la realización de las  tareas (monitorización) y al finalizar las  tareas  (evaluación), es decir, la autorregulación y control de  los propios procesos de aprendizaje a partir de un conocimiento profundo de los potenciales y límites cognitivos. Estas actividades y estrategias desarrolladas por el estudiante para aprender con autonomía y flexibilidad se contabilizan como horas de trabajo independiente (HTI).

4.3 Momento de Trabajo en equipo
Es el procedimiento que implementa el aprendizaje colaborativo.  El tiempo de esta actividad se entiende como  horas de trabajo independiente (HTI).
4.4 Momento de Acompañamiento 
Se  concreta en horas de trabajo presencial (HTP) e incluye las actividades desarrolladas por el profesor para afirmar y consolidar el aprendizaje autónomo del estudiante y  realizar el seguimiento a las actividades desarrolladas bajo la forma de trabajo independiente. La figura privilegiada del acompañamiento es la Tutoría.

4.5 Momento de Socialización.  
Es la acción   que permite el intercambio entre los participantes del proceso.  Con ella los estudiantes y su profesor ponen en común logros, hallazgos, dificultades y alternativas encontradas en los momentos del proceso.  Se contabiliza su tiempo como horas de trabajo presencial (HTP).
	
	HORAS DE ACOMPAÑAMIENTO DIRECTO
HTP
	HORAS DE TRABAJO INDEPENDIENTE
HTI

	
Momento de Instrucción Presencial o Directa: 
El profesor orienta, indica, sugiere.

Momento de Acompañamiento: 
El profesor hace tutoría a cada alumno o a pequeños grupos.

Momento de Socialización: 
El profesor y los alumnos intercambian hallazgos, dudas, argumentos.

	

Momento de Trabajo Individual: Cada alumno, y de manera autónoma, lee, investiga, experimenta.

Momento de Trabajo en Equipo: Pequeños grupos de alumnos realizan trabajo colaborativo



[bookmark: _Toc333565017]4.6 Actividades de Evaluación

La evaluación en la Universidad Cooperativa de Colombia se centra en las competencias.  Como se vio anteriormente, en la competencia confluyen el ser, el saber y el hacer; es decir, actitudes, conocimientos y desempeños.  Por tanto, las acciones evaluativas siempre integran una triple mirada:
Hacia el plano actitudinal.  Para observar aspectos asociados con: responsabilidad, compromiso, iniciativa, motivación, participación, creatividad, relaciones interpersonales y autodominio. Elementos esenciales para verificar la vocación misma del estudiante hacia lo que estudia y el talante profesional posible.
Hacia el plano cognitivo.  Para observar aciertos o debilidades en el uso preciso de nociones, conceptos, categorías y relaciones dentro del marco teórico en el que tienen validez, en la articulación adecuada de los mismos, en la transferencia a otros campos, en la capacidad crítica frente a las formulaciones teóricas y en la habilidad para proponer puntos de vista propios.  Así mismo, el dominio y rigor con que se maneja el lenguaje técnico, el nivel de lectura comprensiva de un texto y el proceder  lógico en concordancia con cierta estructura discursiva.
Hacia el plano operativo o procedimental.  Para observar la eficacia con la que desarrolla tareas, a las habilidades y destrezas para leer, escribir, comunicarse y  para realizar acciones propias del desempeño profesional en el campo evaluado.
Evaluar las competencias garantiza una mirada que va más allá de los juicios parciales que se emiten acerca de  ejecuciones igualmente parciales.  Bien sabido es que no siempre se dan todas las condiciones de posibilidad para que el estudiante, a partir de una ejecución puntual, pueda mostrar hasta dónde llega su aprendizaje.  Observar al alumno desde las competencias posibilita una mirada de las capacidades que posee para ejecutar algo aunque, en un momento dado, esa ejecución no sea la mejor.

Así entonces, la evaluación de competencias supone:
Configurar eventos en los que el estudiante deba conocer opiniones, analizar situaciones, discutir y argumentar perspectivas, buscar acuerdos.  (Indicar algunos eventos de tipo evaluativo que se desarrollan en el programa).

Diseñar instrumentos para favorecer el seguimiento que la institución hace de sus estudiantes y para favorecer la metacognición de ellos mismos.  Elementos como el portafolio y la rúbrica se convierten en instrumentos procedentes para evaluar competencias. (Indicar algunos de estos instrumentos que se aplican en el programa).

Diseñar actividades, trabajos y ejercicios en los cuales el estudiante manifieste sus habilidades y destrezas.  Es la evaluación basada en ejecuciones. (Indicar algunas de estas actividades que se desarrollan en el programa).

[bookmark: _Toc333565018]4.7 Actividades coherentes con los componentes y con la metodología

	Laboratorios
	Cursos
	Usos

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	Talleres
	Cursos
	Usos

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	Simuladores
	Cursos
	Usos

	
	
	

	
	
	



	Clínicas
	Cursos
	Usos

	
	
	

	
	
	



	Otras
	Cursos
	Usos

	
	
	

	
	
	



SÓLO  PARA LOS PROGRAMAS DEL ÁREA DE LA SALUD

4.7.1 Rotaciones (Práctica Formativa)
4.7.2 Internado
Convenios de Docencia Servicio

	Columna 1
	Columna 2
	Columna 3
	Columna 4
	Columna 5
	Columna 6
	Columna 7

	PERÍODO ACADÉMICO 
	NOMBRE DE LA PRÁCTICA FORMATIVA
	COMPETENCIAS A DESARROLLAR DEFINIDAS PARA CADA PRÁCTICA
	ESCENARIO DE PRÁCTICA
(Incluir identificación de la sede y código REPS)
	NIVEL DE COMPLEJIDAD DEL ESCENARIO
	ESTUDIANTES BENEFICIARIOS POR PRÁCTICA  Y ESCENARIO
	ESTUDIANTES BENEFICIARIOS, AGRUPADOS POR PERÍODO ACADÉMICO

	Tercer semestre
	Neurología
	
	
	
	
	

	Tercer semestre
	Dermatología
	
	
	
	
	

	Cuarto semestre
	Cardiología
	
	
	
	
	

	Quinto semestre
	Endocrinología
	
	
	
	
	

	Quinto semestre
	Psiquiatría
	
	
	
	
	

	Sexto semestre
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DE ESTUDIANTES DEL PROGRAMA, BENEFICIARIOS DE LOS ESCENARIOS DE PRÁCTICA (8)
	


Fuente: Plan de Prácticas Formativas Instructivo para el Diligenciamiento del Anexo Técnico 2015
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5. INVESTIGACIÓN

La investigación es un elemento esencial de la Misión y la Visión de la Universidad, reconocidas como principio sustantivo conexas al desarrollo económico, social y cultural del país y la región; por tanto, la investigación se articula con la docencia y la proyección social como constituyente sustancial de la cultura académica, con el fin de aportar soluciones a las problemáticas científicas y sociales.  
El Consejo Superior Universitario expidió en 2004 el Acuerdo 025-1, por el cual se estableció el Estatuto General y la Estructura Administrativa de la investigación de la Universidad Cooperativa de Colombia, con importantes avances materializados en el número de grupos reconocidos por Colciencias, las revistas Indizadas en Publindex, los proyectos de impacto regional, y la creación de programas de posgrado, entre otros. 
El Plan Estratégico Nacional 2013 – 2022, “Navegando Juntos”, el cual resalta en la misión el compromiso con “la construcción y difusión del conocimiento”, y en su visión, que es “una universidad de docencia con investigación” han hecho indispensable la actualización del Acuerdo 025 y entra en vigencia el Acuerdo 173 del 20 de marzo de 2014[footnoteRef:6]. [6:  http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2014/Acuerdo_173_de_2014.pdf. Estatuto Investigación. ] 

Una de esas políticas fundamentales es la financiación de programas y proyectos de investigación mediante convocatorias públicas, evaluadas y falladas por pares académicos competentes e independientes, cuyos términos de referencia son difundidos entre la comunidad universitaria.
Para apoyar y fomentar la labor investigativa de la comunidad académica, la institución cuenta con el CONADI, Comité Nacional para el Desarrollo de la Investigación; es el organismo coordinador e integrador de la acción investigativa; y con el FICITE, Fondo de Investigación, Ciencia y Tecnología,  organismo que administra los recursos financieros para el desarrollo de la actividad investigativa, fondo reestructurado anualmente por la Asamblea General en la que se realiza la distribución de excedentes.
[bookmark: _Toc270520918][bookmark: _Toc278359621][bookmark: _Toc279241924]La Universidad establece claramente los criterios para la divulgación de la actividad investigativa, la cual puede realizarse desde cualquiera de las sedes de la Universidad en todo el país.
La Universidad cuenta con los medios y canales necesarios para: publicar periódicamente propuestas, avances y resultados de trabajos de investigación elaborados por grupos interdisciplinarios; capacitar estudiantes, profesores y directivos académicos vinculados a procesos investigativos en la elaboración técnica de artículos científicos; publicar boletines investigativos de cada uno de los programas según su perfil; publicar artículos en revistas especializadas nacionales o internacionales con los resultados de las investigaciones finalizadas o en curso; difundir permanentemente en la página electrónica de la Universidad, la agenda de actividades investigativas; publicar en la revista virtual un informativo con los resultados de las investigaciones y trabajos de grado que se adelantan.
Organización del Sistema Universitario de Investigación:
Comité Nacional para el Desarrollo de la Investigación, CONADI.
Semilleros para la Investigación Formativa.
Grupos de Investigación, que constituirán la célula vital del Sistema.
Comités de investigación de los programas y facultades.
Centros de Investigación o los que hicieren sus veces.
Comités Técnicos de los Centros de Investigación.
Institutos de Investigación y Desarrollo.

La dinámica de la investigación en la Universidad se fortalece además con los incentivos que la institución ha establecido, en razón de la  productividad académica y científica surgida de los procesos de investigación. En el Acuerdo Superior 050 de 2010, se determinan algunos estímulos para los profesores de tiempo completo y medio tiempo que generen producción intelectual en  libros, revistas, artículos, producción de software, entre otros. Dichos productos se van evidenciando en publicaciones y  en  los grupos categorizados por COLCIENCIAS, para las diferentes sedes de la Universidad.
La investigación en la Universidad tiene dos vertientes: la investigación en sentido estricto y la formación para la investigación.
La investigación en sentido estricto se orienta tanto la generación de nuevas formas de conocimiento y la asimilación crítica de la ciencia, la técnica y la tecnología contemporáneas, como de las distintas tendencias del arte y la filosofía.  Con ella la Universidad se sitúa en el contexto de producción de conocimiento, en los ámbitos nacional, internacional y regional.
La formación para la investigación, busca acercar a los estudiantes a la actividad investigativa y mostrar que allí existe una opción para el ejercicio de la profesión.  Todos los planes de estudios contemplan esta actividad y todos los estudiantes de pregrado deben participar de la misma.

[bookmark: _Toc333565025]5.1 Investigación en sentido estricto 

En la plataforma "SCIENTI" de COLCIENCIAS, se puede apreciar el número actual de grupos categorizado, con que cuenta la Universidad Cooperativa de Colombia en todo el país. 
Grupos en COLCIENCIAS

	CATEGORÍA
	AÑO 2017

	A1
	2

	A
	3

	B
	15

	C
	35

	RECONOCIDO
	8

	NO RECONOCIDO
	7

	 TOTAL
	70


Fuente: DINAI, octubre 2017.

Los grupos tienen la facilidad de trabajar conectados a través de la plataforma informática institucional, compartiendo contenidos y apoyando proyectos afines de cada Sede.

Investigadores reconocidos convocatoria 781 Colciencias 2017

	Reconocimiento
	Total

	 Sénior
	10

	 Asociado
	40

	 Junior
	75



A partir del Acuerdo Superior 172 del 20 de Marzo de 2014[footnoteRef:7], se crea El Fondo Editorial “Ediciones Universidad Cooperativa de Colombia” se encarga de construir un catálogo de obras con lo más altos estándares de calidad editorial y académica, con temáticas diversas y pertinentes para cada área o disciplina, con autores internos y externos a la Universidad, buscando permanentemente contribuir a la validación, construcción y difusión de la investigación y el conocimiento. [7:  http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2014/Acuerdo_172_de_2014.pdf. Fondo Editorial. ] 

Ediciones Universidad Cooperativa de Colombia, produce libros, revistas académicas y literatura gris (publicaciones que dan cuenta de los avances en investigación de los grupos de la Universidad y producción escrita generada en la práctica docente).  
Las sedes participan activamente en la construcción del cuerpo de conocimiento acumulado que genera la actividad investigativa. Remiten periódicamente sus artículos. Las revistas académicas son publicaciones arbitradas cuyo propósito principal es validar y difundir artículos de investigación en una disciplina o área. Se identifica a través de un código ISSN y sólo se editará una revista por área de conocimiento en la Universidad. 

	Título de la revista
	Publindex Colombia
	Otras indexaciones
	Área del conocimiento
	ISSN

	Curare
	 
	 
	Medicina y Ciencias de la Salud
	p-ISSN 2382-3356 | e-ISSN 2382-3364

	DIXI 
	Indizada C
	Latindex - México
	Derecho
	p-ISSN 0124-7255 | e-ISSN 2357-5891

	Estrategias
	 
	 
	Administración, Economía y Mercadeo
	p-ISSN: 1794-1652 | e-ISSN: 2389-9247

	Spei Domus 
	Indizada C
	Latindex - México
	Ciencias Animales
	p-ISSN  1794-7928 | e-ISSN 2382-4247

	Memorias 
	Publindex Categoría C
	Latindex - México
	Investigaciones
	p-ISSN 0124-4361 | e-ISSN 2382-4239 

	Ingeniería Solidaria
	Indizada C
	 
	Ingeniería
	p-ISSN 1900-3102 | e-ISSN 2357-6014

	Pensando Psicología
	Publindex Categoría C
	Latindex - México
	Psicología
	p-ISSN 1900-3099 | e-ISSN 2382-3984 

	Revista Nacional de la Facultad de Odontología 
	Indizada C
	Latindex - México
	Odontología
	p-ISSN 1900-3080 | e-ISSN 2357-4607 

	
	 
	Imbiomed –México
	 
	

	Cooperativismo y Desarrollo 
	Publindex Categoría C
	Latindex - México
	Economía Solidaria y Cooperativismo. 
	p-ISSN 0120-7180 | e-ISSN 2382-4220  

	
	 
	Ciriec –España
	 
	

	
	 
	Dialnet –España
	 
	

	Rastros y Rostros
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Fuente: Dirección Editorial Universidad Cooperativa de Colombia, 2016.

5.2 Formación investigativa en el programa
La Universidad Cooperativa de Colombia propicia herramientas y destina recursos para fomentar de manera integral y oportuna, todo lo referente al proceso formativo de la investigación en las sedes.
En el programa se aplican diversas estrategias de formación investigativa conforme a lo establecido en el Estatuto de Investigación y en concordancia con el nivel de formación de los estudiantes y las expectativas que la Universidad tiene en esta disciplina, en el orden nacional y regional.
(Escriba las estrategias, actividades y resultados de la formación investigativa en el programa. La formación en investigación en posgrados debe tener un rol preponderante en el currículo, evidenciándose el desarrollo de un trabajo de investigación como requisito de grado)

	Estrategia
	Actividad
	Resultados

	
	
	

	
	
	



5.2.1 Estrategias para incluir resultados de la investigación al quehacer formativo 
(Describir de manera precisa cómo impacta la investigación en el proceso formativo de los estudiantes) 
[bookmark: _Toc333565022]5.3 Uso de tecnologías de la información y la comunicación en la formación investigativa
Las políticas institucionales en investigación, apoyan directamente el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  La Universidad Cooperativa de Colombia, dispone de una eficiente plataforma tecnológica integrada por hardware y software de las más altas especificaciones internacionales, con el fin de soportar el tráfico de información que generan las sedes que integran la Universidad en todo el país. Desde una red social estudiantil, hasta simuladores para entrenamiento, están a disposición de los integrantes de semilleros y grupos de investigación. Bibliotecas virtuales, bases de datos, bancos de proyectos y toda la información académica de las redes nacionales y regionales de alta velocidad, están disponibles para que la comunidad académica de la Sede, interactúe con sus pares en todo el país.
A continuación, la Sede XXX refiere los procedimientos, actividades y resultados de la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación en la formación investigativa, que ha aplicado en los últimos cinco años.
(Indique puntualmente, en los últimos 3 años, cómo se han usado las TIC en la formación investigativa: foros, videoconferencias, web, Renata, bancos de imágenes…)

[bookmark: _Toc333565028]5.4 Soporte a la investigación en el programa
Grupo de investigación que apoyan el programa:

	Área de investigación
	Línea de investigación
	Grupo/Semillero
	Proyecto / Producto
	Clasificación
	Ciudad

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Los siguientes son resultados específicos de investigaciones afines con el programa en la Sede:

	Grupo/Semillero
	Investigador principal
	Proyecto
	Estado
	Producto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Participación de los estudiantes en grupos o unidades de investigación:

	Área de investigación
	Línea de investigación
	Grupo/Semillero
	Proyecto / Producto
	Estudiante

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Los proyectos financiados para el programa XXX en los últimos tres años:

	Investigación
	

	Fuente de financiamiento
	

	Monto de inversión
	

	Facultad o Dependencia
	

	Personal asignado
	

	Productos
	




	Investigación
	

	Fuente de financiamiento
	

	Monto de inversión
	

	Facultad o Dependencia
	

	Personal asignado
	

	Productos
	




	Investigación
	

	Fuente de financiamiento
	

	Monto de inversión
	

	Facultad o Dependencia
	

	Personal asignado
	

	Productos
	



Los investigadores de la Sede XXX han publicado, en los últimos 3 años, los siguientes artículos en revistas indizadas:

	
	(Ficha bibliográfica según norma APA)
	Grupo de Investigación

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	

	8
	
	

	9
	
	

	10
	
	

	11
	
	

	12
	
	



Libros publicados por profesores investigadores de la Sede XXX en los últimos tres años:

	(Ficha Bibliográfica según norma APA)
	Grupo de Investigación

	
	

	
	




Perfil de investigadores y dedicación: 

	Nombre del Investigador
	Formación Académica
	Tiempo de Investigación según PT	Comment by Nora Elena Gil Ramírez: Lo llena cada decano
	Experiencia y Trayectoria	Comment by Nora Elena Gil Ramírez: Lo llena los líderes de grupo

	
	Pregrado
	Posgrado
	H
	%
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Núcleo de profesores de tiempo completo con experiencia acreditada en investigación:
	Nombre del profesor
	Experiencia en Investigación
	Libros, artículos o trabajos publicados 

	
	
	



5.5 Impacto de la Investigación 
(Describa el impacto que, a través de la investigación, el programa ha generado en el entorno y la sociedad, a través de la transferencia y apropiación social del conocimiento, patentes, modelos de utilidad, resultados aplicados en el sector productivo o de servicios, publicaciones, divulgación en eventos, entre otros)

Para Posgrados Nuevos: Describir resultados de investigación que soportan la creación del programa.
Para Posgrados Nuevos y Renovaciones: Describir cómo participan o participarán los estudiantes en los grupos de investigación o en las unidades de investigación del programa. 


[bookmark: _Toc333565030]6. RELACIÓN CON EL SECTOR EXTERNO
El Estatuto General de Proyección Social de la Universidad Cooperativa de Colombia define la relación con el sector externo como un diálogo permanente entre el Estado, la Universidad y la Comunidad en el contexto de la economía solidaria. Tres ámbitos integran el sector externo con el cual se relaciona la Universidad: el ámbito social comunitario, el ámbito productivo sectorial y gremial; y el ámbito académico internacional. El Estatuto establece las principales formas de la proyección social institucional, por medio de prácticas sociales y prácticas académicas, con las cuales se atienden comunidades y empresas.
En este sentido la proyección social es más que una propuesta de servicios de educación para la sociedad, es un encargo de orden social que la Universidad asume por su naturaleza solidaria. 
La relación con el sector externo se cumple en diferentes actividades de educación continuada y no formal, en prácticas empresariales y de gestión (social, tecnológica y autogestión), asesorías, consultorías, interventorías (técnicas, tecnológicas, científicas, artísticas), programas destinados a la difusión de las artes y las técnicas (emisoras, programas de televisión, publicaciones impresas) y con el intercambio de experiencias académicas.
[bookmark: _Toc333565032]El Sistema Orgánico de Proyección Social de la Universidad cuenta en el orden Nacional con una Dirección Nacional de Proyección Social adscrita a la Vicerrectoría de Proyección Institucional  y apoya su labor en las diferentes sedes, con base en el trabajo de los Departamentos de Proyección Social y los Comités de Proyección Social.

6.1 Objetivos de la Proyección Social en la Universidad
Coordinar y articular acciones entre las diferentes instancias de la Universidad, con el fin de ofrecer alternativas de intervención en los diferentes sectores del mundo social y productivo.
Establecer relaciones de intercambio y de cooperación con el mundo laboral, mediante programas de capacitación pertinentes con las necesidades y con los avances en el conocimiento.
Establecer contacto con comunidades, grupos y agremiaciones, para intercambiar experiencias, y formas de ver el mundo e incidir en su transformación, apropiando o transfiriendo conocimientos de utilidad al patrimonio social, económico, político y cultural del país.
Propiciar un intercambio productivo con diferentes instituciones y agremiaciones para establecer una necesaria cooperación en el diseño, y en la ejecución de políticas.
Fomentar y divulgar los conocimientos de que dispone la Universidad en ciencia, tecnología, artes, mediante las prácticas, (asesoría, consultoría, aplicaciones y desarrollos) para el beneficio social, económico, político, cultural, como una manera de hacer equitativos, participativos y pertinentes los logros de la academia en la sociedad.
Fomentar y divulgar los conocimientos en ciencia, técnica y tecnología, las prácticas e innovaciones investigativas y pedagógicas, y las propuestas en artes y en letras, que se producen en la Universidad.
Promover la difusión, la recuperación, la conservación del patrimonio y el sentido de la identidad y diversidad cultural, mediante la organización de actividades, de eventos pertinentes y la elaboración de programas y proyectos.
Contribuir al fortalecimiento del sector de la Economía Solidaria como modelo alternativo de desarrollo social.
Se resalta que la Proyección Social se convierte en un referente que facilita a la Universidad involucrarse con la sociedad en acciones  tales como brigadas, proyectos comunitarios y distintas prácticas sociales, y la Extensión en acciones más de índole académico e investigativo como consultorías, asesorías, educación continuada, gestión tecnológica, entre otros, planteando así una complementariedad en los términos que refleja el ámbito de encuentro e interacción de saberes de la comunidad educativa con la sociedad.
[bookmark: _Toc333565033]
6.2 El Instituto de Economía Social y Cooperativismo, INDESCO 
La naturaleza solidaria de la Universidad, impone una proyección social particular al respecto. El Instituto de Economía Social y Cooperativismo, INDESCO, en la instancia nacional que gestiona la proyección, capacitación, asistencia social y demás actividades propias de la economía que nos identifica. Diferentes integraciones a redes de conocimiento mundial y nacional, dan cuenta de su alcance y prospectiva; de manera coordinada con las sedes trabaja en líneas y proyectos específicos:
Investigación en la línea de Economía Social, Solidaria, Cooperativismo.
Educación, asistencia técnica y asesoría al sector cooperativo y solidario.
Relaciones Interinstitucionales.
Gestión Administrativa.
Unificación del componente institucional de la Universidad Cooperativa de Colombia con renovación curricular del área académica institucional en modalidad presencial y virtual.
Implementación del programa interinstitucional de capacitación a funcionarios y profesores la Universidad, La Comuna y Comuna.
Estudios de factibilidad para la creación de servicios adicionales de economía solidaria. 
Creación de la Escuela de Liderazgo Cooperativo Social y Solidario. 
Publicaciones especializadas como “Cooperativismo y Desarrollo” y la serie clásicos del cooperativismo con los respectivos cuadernos de actualización. 
Cada Sede en forma ponderada, tributa a esta proyección social desde su actividad académica y administrativa. La Sede XXX participa en esta modalidad de proyección social con las siguientes actividades:
Actividades de proyección social de la Sede en las líneas de INDESCO.

	Actividad
	Descripción de los beneficiarios
	Resultados

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc333565034]6.3 La Internacionalización en la Universidad
La Universidad, a través de la Dirección Nacional de Internacionalización,  busca articular la institución con su entorno internacional, aplicando diferentes estrategias académicas y administrativas. Realización de semanas culturales con países invitados, participación de profesores y administrativos en redes nacionales e internacionales de cooperación académica, investigativa y de gestión, participación en actividades culturales, eventos académicos, mejores condiciones para la movilidad estudiantil y profesoral, así como intercambio de material bibliográfico, hacen parte de las amplias posibilidades de que dispone la comunidad institucional para fortalecerse en el plano internacional.
Toda esta actividad se realiza con base en convenios previos que se han formalizado con universidades de todo el mundo. La siguiente tabla relaciona las universidades internacionales y centros especializados con los cuales se tiene convenio firmado.
(Se deben listar solo aquellos convenios que tienen relación directa con el programa y con los cuales se haya realizado contacto directo por la sede y tener como soporte carta de intención, actas de reuniones, o convenios específicos)

	Universidad
	País

	
	

	
	



Las actividades de proyección y participación internacional también se consolidan a través de las redes colaborativas, en las que se integran comunidades específicas. Las siguientes son las redes en las cuales participa activamente programa XXX 
(Se deben listar solo aquellas redes que tienen relación directa con el programa y en las cuales ya se tengan registrados los profesores o se tenga actividad)

	Red
	Alcance
	Propósito

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



La Sede XXX ha realizado otras actividades en el marco de las políticas de internacionalización:
(Desarrollar solo aquellos numerales en los cuales se tenga información y soportes significativos)
6.3.1 Cooperación Internacional.
XXX
6.3.2 Movilidad Internacional
XXX
6.3.3 Internacionalización y Multilingüismo
XXX

6.4 Vinculación con el sector productivo según la naturaleza del programa
El programa XXX, se vincula con el sector productivo por medio de las siguientes estrategias:

	Estrategia
	Acción
	Responsable
	Meta

	
	
	
	

	
	
	
	



[bookmark: _Toc333565036]6.5 Vinculación con la comunidad y cómo  puede beneficiarse
XXX
[bookmark: _Toc333565037]6.6 Impacto del desempeño laboral del egresado o prospectiva del potencial desempeño de  graduados
XXX
[bookmark: _Toc333565038]6.7 Impacto social de la aplicación de nuevos conocimientos generados por la investigación
El conocimiento derivado de la investigación, siempre impacta positivamente a aquella sociedad en donde se produce. Los estudiantes de la Sede XXX, en el desarrollo de sus diferentes programas han logrado impactar favorablemente a la [comunidad académica], [a la opinión pública], [al sector empresarial]  [a los microempresarios] [al medio ambiente] con sus aportes como profesionales con conocimiento práctico, criterios políticos  y sentido solidario. La siguiente relación da cuenta de los principales logros.

	Programa
	Acción
	Impacto

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc333565039]6.8 Desarrollo de actividades de servicio social a la comunidad 
Los siguientes programas ilustran el compromiso de la comunidad académica de la Sede xxx con el desarrollo social del entorno:

	Programa
	Acción
	Beneficiarios
	Año

	
	
	
	

	
	
	
	















[bookmark: _Toc333565040]
7. PROFESORES

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 69 garantiza la autonomía universitaria y ésta se desarrolla en los artículos 3º, 28º y 29º de la ley 30 de 1992, en la cual se admite la capacidad que tienen las Instituciones de Educación Superior para definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión; así como, adoptar los procedimientos y normas para seleccionar y vincular sus profesores.
Con base en las normas constitucionales y el ejercicio de su autonomía, la Universidad Cooperativa de Colombia establece  las relaciones con el profesor, de conformidad con lo establecido en el literal e del artículo 100 de la Ley 30 de 1992, en armonía con los artículos 59 y 70 de la Ley 79 de 1988 y su decreto reglamentario 4588 de 2006. Adicionalmente expidió el Estatuto Profesoral, Acuerdo 086 del 2011[footnoteRef:8]. Este acuerdo rige las relaciones del profesor que presta sus servicios profesionales a la Universidad. [8:  http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2011/Acuerdo_086_de_2011.pdf Estatuto Profesoral.] 


Los objetivos del Estatuto Profesoral son: 
Reglamentar el ejercicio de la carrera profesor de la Universidad
Determinar las distintas categorías que conforman la carrera profesor
Establecer las normas que definen el proceso de ingreso, forma de vinculación, promoción, traslados, estímulos y retiro de los profesores.
Dar cumplimiento a las normas Constitucionales, legales y reglamentarias del Estado Colombiano y a los presentes estatutos y demás reglamentos internos de la Universidad.
Garantizar la libertad de cátedra, investigación, enseñanza y aprendizaje, así como la creación libre de conocimiento y de la producción artística y cultural
Propiciar la idoneidad científica y académica del cuerpo profesoral
Fomentar el estudio  y conocimiento de la realidad nacional y de los principios filosóficos y objetivos que orientan la Universidad. 
Promover la capacitación, actualización y complementación interdisciplinaria permanentes del profesorado en los aspectos científico, pedagógico y cultural para el logro de la excelencia académica. 
Crear estímulos destinados a promover las actividades de investigación, docencia y proyección social.
Proporcionar bases para la evaluación objetiva del profesorado a su servicio.
Determinar con claridad los derechos y deberes del profesor.
Practicar la cultura de la Autoevaluación  de programas académicos de Pregrado y Posgrado para sus registros calificados  y acreditación.
Definir el régimen disciplinario de los profesores vinculados a la Universidad

[bookmark: _Toc333565042]7.1 Estructura docente 
La organización docente está determinada por un conjunto de normas, de las cuales el referente por excelencia es el Estatuto Profesoral, Acuerdo 086 diciembre 14 de 2011; su estructura establece referencias claras para los profesores de cátedra, quienes se rigen por el Acuerdo 049 de 2010[footnoteRef:9].  [9:  http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2010/Acuerdo_049_de_2010.pdf Estatuto Profesor de Cátedra.] 

El Acuerdo 088 de 2011[footnoteRef:10] actualiza el programa de desarrollo y cualificación de los profesores y reglamentan los criterios y procedimientos para su adjudicación. Con esta reglamentación se busca estimular y formar profesores, que por su desempeño y potencial, se beneficien a sí mismos o a sus áreas o unidades donde realizan su gestión. [10:  http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2011/Acuerdo_088_de_2011.pdf Desarrollo y capacitación ] 

Con base en la normatividad expuesta, la estructura se dinamiza al definir funciones, límites, categorías, áreas de competencia, planes de trabajo, sistemas de convocatoria y selección, estímulos, reconocimiento, promoción y capacitación, en condiciones de correspondencia y equidad.
El artículo 2º del Estatuto Profesoral define la clasificación de los profesores de la Universidad:
Profesor de carrera en servicio activo.
Profesor de carrera fuera del servicio.
Profesor visitante.
El tiempo de dedicación está definido según el artículo 5 para los profesores de carrera en servicio activo y son  Profesores de Tiempo Completo (TC),  Medio tiempo (MT). 
Los profesores tienen participación en los distintos estamentos: Consejo de Facultad,  Comité de Promoción Académica y Consejo Académico, lo cual, entre otros aspectos, indica la aplicación del Estatuto.
Las situaciones administrativas que puede presentar el profesor de la Universidad según el artículo 37 del Estatuto Profesoral son:
Servicio Activo
Suspensión
Desvinculación.
Abandono del cargo
Renuncia voluntaria
7.1.1 Profesores del Programa 

Formación académica de los profesores vinculados al programa  XXX.  

Tabla XX. Profesores del Programa (Formación y Experiencia) (Esta tabla es sólo para renovaciones)




	Nombre del Profesor
	Nivel de Formación /Área de Conocimiento o Año (1)
	Categoría según Escalafón Institucional (2)
	Tipo de Vinculación a la Institución (TC-MT y HC) (3)
	Tipo de Contrato (4)
	Años de Experiencia
	Nivel de Actividad (A-M-B) (5)

	
	
	
	
	
	Profesional
	Docencia
	En la Institución
	Asociaciones (6)
	Desarrollo Profesoral (7)
	Asesoría/Consultoría

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Ejemplo: Doctorado- Ingeniería Ambiental – 1997
De acuerdo al Reglamento de la Institución. Ejemplo: Instructor, asistente…
Tiempo Completo TC, Medio Tiempo (MT) y Hora Cátedra
 TI: Término Indefinido, TF: Término Fijo
A: Alto, M: Medio y B: Bajo.
Participación activa en asociaciones profesionales, académicas o científicas.
Cursos, seminarios, diplomados, certificaciones, entre otros. 

Tabla XX. Profesores del Programa (Carga de Trabajo – Dedicación al Programa) – (Debe corresponder al período en el que se prepara el Documento Maestro) (Esta tabla es sólo para renovaciones)
	Nombre del Profesor
	Curso (1)
	Créditos Académicos (2)
	Número de Grupos o Secciones (3)
	Horas Semanales de docencia directa en el programa (6)
	% del tiempo dedicado al Programa (5)
	Distribución Actividad (5)

	
	
	
	
	
	
	Docencia
	Investigación
	Proyección Social o Extensión / Otros

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	



Relacione los profesores en el mismo orden de la tabla anterior, primero los TC, luego MT y finalmente HC. Indicar los cursos que están bajo la responsabilidad del profesor.
Créditos académicos del curso. 
Número de grupos que tiene a cargo.
Horas semanales de docencia, incluyendo todos los grupos y cursos. 
Indicar porcentaje de dedicación en el programa a las funciones de docencia (incluye asesoría académica, preparación de clases, evaluación, etc). Investigación y otros (participación en comités, trabajo con el sector externo, etc) La 3 columnas deben dar el 100%.


Formación académica de los profesores del programa  XXX vinculados a otras Sedes (si no existen, se debe eliminar este cuadro)

	Nombre del profesor
	Formación pregrado
	Formación posgrado
	Sede

	
	
	
	


Profesores vinculados a proyectos relacionados con el sector externo: 

Vinculación de profesores con el sector externo del programa XXX
	Nombre del profesor
	Relación con sector externo
	Experiencia en el área

	
	
	



Idoneidad de los profesores encargados de desarrollar los programas a distancia o virtuales
(Solo para programas a distancia o virtuales)

Experiencia de los profesores para el programa XXX

	Nombre del profesor
	Experiencia en la metodología
	Productos virtuales relacionados con el área del conocimiento

	
	
	



[bookmark: _Toc333565043]7.2 Plan de vinculación profesoral (solamente para programas nuevos de pregrado y posgrado)
En forma progresiva, el crecimiento del programa prevé la admisión de estudiantes y la vinculación de profesores de manera ponderada. En el siguiente cuadro se presenta el perfil de los profesores que se va a vincular y la proyección estimada de este crecimiento, respectivamente.

	Período Académico
	Tipo de Contrato
	Responsabilidades
	Perfiles
	Cursos

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



[bookmark: _Toc333565044]7.3 Plan de formación de profesores
La dinámica de la Universidad exige formación permanente a todo su cuerpo académico y administrativo. En general ha estipulado incentivos para profesores quienes estudien maestrías y doctorados tal como dice el Acuerdo 088 de 2011[footnoteRef:11]. De este acuerdo se desprende que la Universidad Cooperativa de Colombia, en unión de sus Cooperativas asociadas, se ha comprometido con el cambio y el mejoramiento que permita movilizar a sus profesores hacia nuevos modelos de pensamiento creativo, de prácticas sociales y desarrollo de ciencia y tecnología que apoyen la consolidación del sistema de educación superior.   Además, busca estimular y formar profesores que por su desempeño y potencial se beneficien a sí mismos y a sus áreas o unidades, por la vía de un programa de auxilio educacional condonable. [11:  http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2011/Acuerdo_088_de_2011.pdf  Desarrollo y capacitación.] 

El auxilio consiste en un soporte total o parcial del valor de la matrícula, o costos de sostenimiento, a todos aquellos profesores o directivos quienes tengan a su cargo actividades docentes, para adelantar programas de maestría o doctorado en la Universidad Cooperativa de Colombia o fuera de ella. El valor objeto del auxilio será cubierto en tres partes iguales: una a cargo del profesor o directivo participante; otra a cargo del Sistema de Investigación – CONADI; y otra a cargo del Fondo de Educación de la Cooperativa de Trabajo Asociado LA COMUNA o de la Cooperativa Multiactiva Universitaria Nacional COMUNA. 
Para adelantar los programas de formación, también serán beneficiarios los profesores que estén registrados en proyectos de cofinanciación con otros organismos o entidades de apoyo a la actividad académica y científica. En dicho caso, la cofinanciación puede hacerse con los programas del gobierno nacional, embajadas y fundaciones u organizaciones nacionales o internacionales, dando aplicabilidad a la normatividad institucional.

Con base en el Acuerdo 088 de 2011 los profesores de la Sede disponen de un plan de formación en:
XXX
XXX
XXX


















[bookmark: _Toc333565046]8. MEDIOS EDUCATIVOS

[bookmark: _Toc333565048]La Universidad mantiene su constancia en la organización metodológica y tecnológica para la construcción y diseño de materiales de apoyo a la docencia, la capacitación y la asesoría a los profesores en la producción de materiales académicos; materiales, que configuran bancos de conocimientos y mediadores del aprendizaje.

8.1 Recursos bibliográficos
La Universidad Cooperativa de Colombia en el Acuerdo 205 de 2014[footnoteRef:12] establece el Sistema de Información Bibliográfico. Las bibliotecas son las unidades de información del sistema, adscritas a la Dirección Académica de cada sede. Las unidades de información sirven de apoyo a los programas académicos y sus necesidades de información para la docencia, investigación, la extensión y la internacionalización; en el marco de la misión y visión institucional.  Están organizadas de acuerdo con las características de la región, los programas de formación que ofrece cada sede y las políticas del Sistema de Información Bibliográfico de la Universidad.  [12:  http://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/AcuerdosSuperiores2014/Acuerdo_205_de_2014.pdf. SIB] 


Los recursos bibliográficos están en diferentes formatos como apoyo a las actividades académicas de la comunidad universitaria, organizados en las siguientes colecciones:

General. La integran los recursos bibliográficos complementarios de todas las áreas, para apoyar las necesidades curriculares de los programas académicos que ofrece la Universidad.
Referencia. La integran obras de todas las áreas del conocimiento que su por contenido y especificación temática, ofrecen información inmediata y puntual,  como enciclopedias, diccionarios, manuales, atlas,  guías, normas, directorios, anuarios, índices, entre otros. 
Reserva. Conformada por los textos de alta demanda y que han sido seleccionados por los profesores para su consulta de manera restringida. 
Hemeroteca. Publicaciones seriadas, integradas por revistas, boletines, periódicos, separatas, cuadernillos, documentos, informes, balances y prensa. 
Recursos electrónicos. Materiales bibliográficos electrónicos, adquiridos por suscripción o de acceso abierto. Son seleccionados por las unidades académicas de la Universidad, quienes evalúan su pertinencia para el uso en los programas académicos.  Los recursos electrónicos están conformados por las bases de datos y los libros electrónicos que apoyan las diferentes áreas del conocimiento.
Trabajos de grado y Tesis. Conformada por los trabajos de grado, trabajos de investigación y tesis producidos por estudiantes de la Universidad Cooperativa de Colombia como requisito de grado para la obtención del título universitario.
Contenidos multimediales. Está integrada por: mediateca-videoteca, cursos de idiomas, música, fotografías digitales, entre otros.

El material físico del que dispone la Sede XXX cubre las áreas de conocimiento específicas y complementarias, necesarias para atender los programas que se tienen. La Universidad recibe permanentemente revistas especializadas, por el mecanismo de canje y donación interinstitucional, con base en la distribución de sus propias producciones a otras universidades, centros de documentación estatales y privados, en Colombia y Latinoamérica.
El programa XXX de la ciudad de XXX cuenta con un total de XXX títulos y XXX volúmenes en las diferentes áreas establecidas. Estos recursos bibliográficos están a disposición permanente de los estudiantes:

	Áreas
	Títulos
	Volúmenes
	N° de títulos o Textos por estudiante

	XXX
	XXX
	XXX
	

	XXX
	XXX
	XXX
	

	XXX
	XXX
	XXX
	

	XXX
	XXX
	XXX
	

	XXX
	XXX
	XXX
	

	XXX
	XXX
	XXX
	

	TOTAL
	XXX
	XXX
	


Fuente: Biblioteca, Universidad Cooperativa de Colombia, Sede xxx
Relación de Revistas y periódicos específicos para el programa
	Áreas
	Nombre
	Volúmenes
	N° de títulos o Textos por estudiante

	XXX
	XXX
	XXX
	

	XXX
	XXX
	XXX
	

	XXX
	XXX
	XXX
	




8.2 Bases de datos 
La Universidad, comprometida con el mejoramiento continuo, ha adquirido licencias con prestigiosas bases de datos desde el año 2005. Cuenta con los servicios de consulta en línea a recursos en diferentes áreas del conocimiento. El acceso local y remoto a las bases es multiusuario, ilimitado y simultáneo para todos los funcionarios, profesores y estudiantes de todas las sedes de la Universidad Cooperativa de Colombia, por internet las 24 horas del día.

8.2.1 Proquest Online
Portal de información que provee acceso a través de la Web a las más relevantes Bases de Datos con publicaciones académicas y científicas en diversas áreas del conocimiento:
http://www.etechwebsite.com/colombia/cooperativa/ 
Las bases de datos ofrecidas por PROQUEST Online, son determinantes para apoyar el desarrollo del programa XXX, en todas sus necesidades:

ABI/INFORM TRADE & INDUSTRY: Busca  más de 700 publicaciones para la información comercial y de la industria. Esta base de datos contiene las publicaciones en cada industria importante, incluyendo finanzas, seguro, transporte,  construcción, y muchos más. 
ACADEMIC RESEARCH  LIBRARY: ofrece acceso a más de 4.000 publicaciones periódicas. Realice búsquedas en una mezcla diversificada y respetada de revistas científicas, publicaciones comerciales y revistas de carácter general que tratan más de 150 disciplinas académicas.
PROQUEST APPLIED SCIENCE/TECH: Títulos en textos completos  en ciencia y tecnología aplicadas.
PROQUEST COMPUTING: Diarios acerca de la más alta tecnología en computación en  texto completo para la investigación sobre temas tales como diseño de base de datos, desarrollo del software, comercio virtual, LANs, WANs, Intranets, e Internet.
PROQUEST GENERAL REFERENCE: Busca la colección completa de diarios, de revistas y de periódicos para la información sobre una amplia gama de temas generales.
PROQUEST TELECOMMUNICATIONS: Con texto completo para las publicaciones de alta tecnología en la industria de las telecomunicaciones. Incluye revistas,  diarios y  boletines de noticias para lo último en la industria de cambio constante. 
[bookmark: _Toc333565052]
8.2.2 E-Libro y E.Brary Online: 
La colección de libros electrónicos en línea en las áreas de humanidades, ciencias sociales y del comportamiento, negocios y economía, vida y ciencia física, computación, ingeniería y tecnología. 
http://www.etechwebsite.com/colombia/elibro/ucc/
8.2.3. Multilegis
Es una solución académica y empresarial especializada en el campo jurídico que permite a los usuarios contar simultáneamente con contenidos actualizados y rigurosos seleccionados de acuerdo a su necesidad. Apoya para el área de legislación y normatividad en salud.
http://legal.legis.com.co/frmMainContainer.aspx
8.2.4. Psicodoc
Es una base de datos internacional con interfaz multilingüe (español, inglés y portugués) que facilita la búsqueda bibliográfica y el acceso al texto completo de las publicaciones científicas sobre Psicología y otras disciplinas afines.
http://psicodoc.idbaratz.com/Restringido/index.html
8.2.5. Science Direct
Es una de las principales bases de datos científicas, que ofrece artículos de revistas, 2.500 revistas revisadas por pares y, capítulos de libros, de más de 11.000 títulos. Actualmente hay más de 11 millones de artículos / capítulos.
	http://siaa.ucc.edu.co:2056/

8.2.6. Scopus

Es una base de datos bibliográfica de resúmenes y citas de artículos de revistas científicas. Cubre aproximadamente 18,000 títulos de más de 5,000 editores internacionales, incluyendo la cobertura de 16,500 revistas revisadas por pares de las áreas de ciencias, tecnología, medicina y ciencias sociales, incluyendo artes y humanidades.
	
http://siaa.ucc.edu.co:2057/

8.2.7. Ovid/Visibility

Es una base de datos de acceso a varias publicaciones electrónicas para las áreas de Medicina y Odontología. La Universidad hace parte de este gran proyecto consorciado mediante su participación en Consortia Medicina (antes Consorcio ASCOFAME -Ovid), igualmente con el espaldo de la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina, ASCOFAME. 
	http://siaa.ucc.edu.co:2246/
8.2.8. Enciclopedia Hispánica Planeta
Portal que contiene información referencial en todas las áreas del conocimiento, imágenes, audios, mapas, estadísticas, cronología.
Bases de datos de acceso abierto: Dialnet y Redalyc
	http://siaa.ucc.edu.co:2514/default.asp?1410301129

8.2.9. Vlex
Portal con información jurídica y publicaciones en diversas áreas como administración, contaduría, derecho. Su contenido está en libros, revistas, noticias de aproximadamente 140 países.
	http://www.ucc.edu.co/biblioteca/Paginas/bases-de-datos.aspx

8.2.10. Legiscomex
Portal con información para las áreas de derecho internacional, comercio exterior y contaduría y contenidos relacionados a logística, inteligencia de negocios, comercio exterior, mercados. Adicional contiene herramientas prácticas para realizar ejercicios relacionados a estas áreas.
http://siaa.ucc.edu.co:2443/Corporativo.asp
8.2.11. Dialnet
Es un portal de difusión de la producción científica hispana. Dialnet ofrece a las revistas científicas la posibilidad de hacer una edición electrónica de las mismas, cumpliendo con el protocolo OAI-PMH.  
http://dialnet.unirioja.es/.
8.2.12. Redalyc
El proyecto Redalyc pone a disposición del lector interesado en conocer los más destacados avances científicos desarrollados en Iberoamérica, cientos de revistas de todas las áreas del conocimiento y miles de artículos a texto completo que podrán leer, citar, criticar y analizar.
http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/. 

El programa XXX, en principio, utiliza las bases de datos señaladas de la siguiente manera: 	Comment by Beatriz Eugenia Betancur Caro: Aquí se debe relacionar algunos de los documentos que se trabajan en los cursos y que son extraídos de las bases de datos.
	
	Área del conocimiento
	Título
	Editor /
Año  Publicación
	Autor
	ISBN / ISSN

	
	Base de Datos
	
	
	Vínculo

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	





[bookmark: _Toc333565056]8.3 Equipos informáticos
Los programas ofrecidos por la Universidad Cooperativa de Colombia disponen de condiciones que favorecen el acceso permanente a la información. En todo el país la Universidad dispone de plataformas tecnológicas para apoyar los procesos académicos:
Brightspace: para cursos y programas virtuales. 
Dexway: para el aprendizaje del idioma inglés.
Adicionalmente, en las dieciocho sedes, la Universidad tiene en servicio:
Buzones @ucc.edu.co creados para empleados administrativos.
Buzones @campusucc.edu.co creados para estudiantes y profesores

Como parte del proceso de incorporación de estas herramientas de comunicación, la Universidad realizó una alianza estratégica con Microsoft, la cual permite que los usuarios de las cuentas de correo @campusucc.edu.co puedan utilizar los  beneficios de la plataforma live@edu.
Para el uso de las anteriores plataformas tecnológicas, la Sede XXX cuenta con los siguientes equipos:

	 Equipos de Cómputo Sala XXX

	Horario de Atención: 

	Marca
	Memoria Ram 
	Procesador
	N° de Computadores por Estudiantes

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	Equipos de Cómputo Biblioteca

	Horario de Atención:

	Marca
	Memoria Ram 
	Procesador
	N° de Computadores por Estudiantes

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	Equipos de Cómputo Sala Profesores

	Horario de Atención:

	Marca
	Memoria Ram 
	Procesador
	N° de Computadores por Estudiantes

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




La Universidad acata y respeta las leyes acerca de derechos de autor y todas sus implicaciones, por esta razón propicia en su comunidad el uso de software legal. La siguiente es la relación de licencias de software vigentes a la fecha, con la cual se atienden las actividades institucionales.

	Software
	Licencia
	Cantidad

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


[bookmark: _Toc333565057]Fuente: XXX
8.4 Otros recursos
Para el desarrollo de sus actividades académicas la sede XXX cuenta, además, con los siguientes equipos:

	[bookmark: _Toc258673340][bookmark: _Toc261442501][bookmark: _Toc261442791][bookmark: _Toc261442970]Equipo
	Cantidad

	Video Beam
	X

	Televisor
	X

	Cámaras de vídeo formato 
	X

	Trípodes 
	X

	Micrófonos con sus respectivos cables y adaptadores
	X

	Editors
	X

	Reproductor de CD pd-104 Pioner
	X

	Televisor 
	X

	Televisor
	X


Fuente XXX
8.5 Sistemas de conectividad
La conectividad es un factor de primer orden y magnitud nacional; el sistema ha sido planificado, diseñado, implementado y administrado con base en estrictas normas de seguridad y estándares internacionales para ser escalado sin inconvenientes y cubrir todo el territorio nacional.
La Sede XXX dispone de la siguiente tecnología de conectividad: 

	Campus
	XXX

	Proveedor
	XXX

	Tipo de Enlace
	XXX

	Ancho de Banda
	XXX

	Medio
	XXX


Fuente: Dirección de Sistemas, Sede XXX.
	Campus
	XXX

	Proveedor
	XXX

	Tipo de Enlace
	XXX

	Ancho de Banda
	XXX

	Medio
	XXX


[bookmark: _Toc333565059]Fuente: Dirección de Sistemas, Sede XXX

8.6 Ambientes Prácticos de Aprendizaje APA 
Los Ambientes Prácticos de Aprendizaje son unos espacios de interacción físicos o virtuales diseñados para que de manera experimental y controlada el estudiante confronte, aplique o genere conocimiento en un escenario similar o modelado a su ejercicio profesional. 

Están caracterizados por áreas de conocimientos y se diseñarán en concordancia con criterios educativos, bajo estándares que busquen aprendizajes relacionados con los perfiles de formación y las competencias de los programas académicos.  Son ambientes prácticos de aprendizaje los laboratorios físicos y remotos, clínicas, consultorios, salas de audiencias, granjas, talleres y espacios en donde se busque el desarrollo específico de competencias con una caracterización única en torno a una ciencia o área de conocimiento. 


8.6.1 Laboratorios
El programa XXX cuenta con los siguientes laboratorios físicos:

	Nombre
	Tipo
	Uso
	Capacidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



El programa también cuenta con los siguientes simuladores:

	Nombre
	Tipo
	Uso

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc333565060]8.6.2  Talleres
Para el desarrollo del programa se cuenta con los siguientes talleres:

	Nombre
	Tipo
	Uso
	Capacidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	







[bookmark: _Toc333565061]9. INFRAESTRUCTURA FÍSICA

Los campus, edificaciones y escenarios deportivos de las sedes de la Universidad Cooperativa de Colombia, son un referente social, académico y cultural en las regiones. Sus aulas, laboratorios, talleres, auditorios, canchas, coliseos, parqueaderos y demás espacios funcionales, son solicitados por alcaldías, secretarías, asociaciones de profesionales, medios de comunicación y empresas privadas que con frecuencia realizan actividades con la comunidad local.
[bookmark: _Toc333565063]
9.1 Descripción de la Sede

La ciudad de XXX, está localizada en…su valor histórico y cultural es reconocido por…  La evolución urbanística de la ciudad en los últimos veinte años tiende a… 
El campus universitario es de tipo…, está localizado en XXX 

La Universidad Cooperativa de Colombia Sede XXX, dispone un área total de XMt2 destinados así:

	% de área del campus con cobertura con conectividad inalámbrica
	

	% de ocupación de salones de clase
	

	% de ocupación de laboratorios
	

	% de salones con equipos audiovisuales
	

	Metros cuadrados por estudiante
	

	% de área para uso administrativo
	



9.2 Infraestructura de la Sede y del programa
Espacios disponibles en la Sede:

	Descripción del Inmueble
	

	Tenencia
(Propiedad , Arriendo, Comodato)
	

	Características
	Descripción
	Área Metros2
	Cantidad

	Aulas
	XXX
	XXX
	XXX

	Laboratorios
	XXX
	XXX
	XXX

	Talleres
	XXX
	XXX
	XXX

	Auditorios
	XXX
	XXX
	XXX

	Bibliotecas
	XXX
	XXX
	XXX

	Salas de Prácticas
	XXX
	XXX
	XXX

	Oficinas
	XXX
	XXX
	XXX

	Escenarios Deportivos
	XXX
	XXX
	XXX

	Cafeterías, Comedores
	XXX
	XXX
	XXX

	Zonas de Recreación
	XXX
	XXX
	XXX

	Servicios Sanitarios
	XXX
	XXX
	XXX

	Otros (Digite el nombre):
	XXX
	XXX
	XXX


Fuente. XXX

[Si los programas son del área de la salud, deben realizar un plan de mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura y los escenarios de práctica]








CONDICIONES  INSTITUCIONALES

[bookmark: _Toc333565065]10. MECANISMOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN
El acceso a la Universidad Cooperativa de Colombia, está abierto a quienes en igualdad de oportunidades demuestren poseer las condiciones requeridas, aptitudes, actitudes y cumplan las condiciones exigidas en cada perfil del programa, sin consideraciones de raza, sexo, credo político o religioso.
[bookmark: _Toc333565066]
10.1 Estudiantes
 [Incluir este párrafo si el programa es de pregrado)
Según el Acuerdo Superior 381 del 14 de agosto de 2018, por el cual se expide el Reglamento Académico para los programas de pregrado “Artículo 13. Son estudiantes de Universidad Cooperativa de Colombia quienes estén matriculados en cualquier programa de pregrado, posgrado, de educación para el trabajo y el desarrollo humano o de programas de extensión, que ofrezca la Universidad. 
Artículo 18. Son estudiantes de pregrado quienes cursan un programa académico de técnico profesional, tecnólogo o profesional universitario, conducente a un título en una ocupación, profesión o en la disciplina o arte, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley y la Universidad.”. 
[bookmark: _Toc333565067][Incluir este párrafo si el programa es de posgrado]
Según el Acuerdo Superior 161 de noviembre 12 de 2013, por el cual se expide el Reglamento Académico para los programas de Posgrado, “Artículo 19. Son estudiantes de posgrado quienes cursan un programa académico de Especialización, Maestría o Doctorado, previo lleno de los requisitos establecidos por la Ley y la Universidad.”. 

10.1.1  Mecanismos y criterios para la selección
Toda persona que desee participar por primera vez en el proceso de admisión en cualquiera de los programas académicos, debe cumplir los siguientes requisitos:

[Para pregrados y posgrados Artículo 22 del Acuerdo Superior 161 de noviembre 12 de 2013]

a) Pagar el valor de la inscripción y diligenciar el respectivo formulario.
b) Cumplir los criterios institucionales establecidos por la Universidad como requisito de ingreso al programa académico y aquellos exigidos por el Ministerio de Educación Nacional.
c) Para los aspirantes a programas de pregrado acreditar los resultados de la prueba de Estado para el ingreso a la educación superior, el acta de grado de bachiller o constancia de que se halla en trámite, en este caso, para legalizar el proceso de matrícula, el aspirante deberá presentar el acta de grado de bachiller.
d) Para los aspirantes a los programas de posgrado acreditar título profesional de una Universidad reconocida por el gobierno nacional o extranjera.
e) Para aspirantes extranjeros deberán cumplir además de los anteriores los requisitos establecidos en la normatividad colombiana vigente. 

Cuando se trata de transferencias y el estudiante solicita la homologación de cursos, esta se realizará ajustada a la respectiva normatividad vigente, previo pago de los derechos pecuniarios establecidos.
Todo aspirante que desee reingresar, deberá presentar y aprobar los requisitos de ingreso que se tengan definidos para el mismo; en cualquier caso la Universidad en consonancia con la ley y sus reglamentos, se reserva el derecho de admitirlo.
Para el programa de XXX, previa entrega de la documentación requerida en el Departamento de Admisiones, Registro y Control académico, los aspirantes deben presentar entrevista personal y acreditar, mediante certificación o examen, además de las competencias específicas requeridas, las que por ley exija un programa.

10.1.2  Permanencia
La permanencia en la Universidad  se determinará por las condiciones de rendimiento académico, según los términos del reglamento académico, la observancia y el cumplimiento de principios éticos y axiológicos definidos como propios de la vida en la institución. Esta se promueve a través de diferentes estrategias contempladas en el reglamento estudiantil nacional, así:
Validación.
Homologaciones.
Examen Supletorio.
Cursos Vacacionales.
Revisión de la calificación.
Cursos dirigidos.
Becas.
Crédito educativo a través de ICETEX; COMUNA.

10.1.3 Promoción y Evaluación.
La evaluación en la Universidad Cooperativa de Colombia es un proceso que hace parte de la formación integral del estudiante, su objetivo es promover el aprendizaje constante y determinar el avance y logro de los objetivos alcanzados por los estudiantes.
La calificación cuantitativa se registra en una escala de cero punto cero (0.0) a cinco punto cero (5.0); en los programas de pregrado, para todos los efectos se considera aprobada un curso cuando la calificación es igual o superior a tres (3.0); para los posgrados se considera aprobada una curso cuando la calificación es igual o superior a tres con cinco (3.5). 
El grado es el acto mediante el cual se hace entrega oficial del respectivo título académico alcanzado por el estudiante, es de naturaleza pública y se lleva a cabo en las fechas que determine la Universidad.
Para optar por el título de XXX, según la normatividad vigente, el estudiante tiene varias alternativas según Acuerdo 219 del 27 de octubre de 2014. El plazo máximo concedido para la elaboración, presentación y sustentación; será de un año contado a partir de la finalización de los cursos académicos; este plazo podrá prorrogarse por un período igual, aprobado por la autoridad competente. (Describir las modalidades y opciones de grado indicando criterios de evaluación con base en el acuerdo vigente de manera concisa)

10.2 Profesores
[bookmark: _Toc333565071]El profesor  es seleccionado según criterios académicos, científicos y personales. El ejercicio de sus labores tiene como referente los valores institucionales de solidaridad, equidad, libertad y  respeto a la diversidad. 
10.2.1 Selección
Este proceso se realiza según lo contemplado en el Estatuto Profesoral de la Universidad  Acuerdo 086 de 2011, expedido por el Consejo Superior, y que contiene los siguientes lineamientos:
Previa autorización del Rector, el Consejo Académico de la Sede, realiza convocatoria pública, indicando los requisitos y las calidades académicas requeridas. Los Consejos de Facultad, evalúan las hojas de vida, y realizan el correspondiente concurso, y estas son enviadas al Comité de Promoción Académica, para su clasificación y postulación.
[bookmark: _Toc333565072]
10.2.2 Permanencia.
En el Acuerdo 071 de 2011 se adopta la política de permanencia profesoral a través del diseño de diferentes estrategias que promueven la estabilidad laboral. En la Sede XXX se han implementado las siguientes:
XXX
XXX

10.2.3 Promoción y Evaluación.
El ascenso en el escalafón docente está reglamentado en el Estatuto Docente, el cual contempla cinco categorías: Instructor, Auxiliar, Asistente, Asociado, Titular. El equipo docente del programa XXX está escalafonado de la siguiente manera:

	Profesor/Escalafón
	Instructor
	Auxiliar
	Asistente
	Asociado
	Titular

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



La evaluación del profesor se realiza con el cumplimiento del Plan de Trabajo (PT) acordado con la decanatura al inicio de cada año.  Este plan de trabajo, define las actividades a desarrollar semestralmente en los siguientes componentes: docencia, investigación y producción intelectual, gestión académica, proyección social y extensión, actividades de formación, perfeccionamiento y cualificación. Dichas actividades corresponderán al perfil que le sea asignado según sus competencias.
[bookmark: _Toc333565074]11. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA

La estructura organizativa permite a los miembros de la comunidad universitaria realizar un sistema de actividades académicas y de gestión coordinado de forma consciente en función de los objetivos institucionales. 
Sus niveles orgánicos articulan los principios misionales, de especialización, de coordinación, de autoridad y de responsabilidad, que garantizan la presencia de la Universidad en la toma de decisiones estratégicas en materia de educación superior, con una amplitud suficiente para ejercer tanto su autonomía como su responsabilidad social.
El enfoque estratégico permite insertar la vida de la organización en el medio externo, la construcción participativa de una visión compartida y la acción concertada en un ambiente activo de aprendizaje institucional. Este enfoque se concreta en planes de desarrollo que articulan las políticas, estrategias, programas y proyectos para orientar la acción en el marco de la misión y la visión de la institución que la identifica y posiciona en el contexto educativo regional, nacional e internacional.
De esta manera, las estructuras académico-administrativas generan sistemas confiables de información que facilitan mecanismos de gestión para realizar procesos de planeación, administración, acompañamiento, evaluación y mejoramiento continuo de los servicios ofrecidos a los estudiantes, a los demás miembros de la comunidad universitaria y a la sociedad. 

11.1 Estructura Administrativa
La estructura orgánica de la Universidad se encuentra contemplada en el Estatuto  General, ratificado en la resolución 3988 del 2009 del Ministerio de Educación Nacional, que establece su constitución, funciones y atribuciones de cada organismo. Toda la información, permanentemente actualizada, está disponible en la página electrónica de la Universidad. Esta es su estructura:

Asamblea de Miembros
Consejo Superior Universitario
Rectoría
Consejo Directivo
Vicerrectorías 
Consejos Académicos de sede
Consejos de Facultad
Decanaturas

La Asamblea General de Miembros es la suprema autoridad administrativa de la Universidad, está integrada por la mayoría de sus miembros hábiles: Fundadores, Adherentes y Benefactores, entre sus atribuciones se encuentra elegir, para un  periodo de dos años,  sus representantes al Consejo Superior con sus respectivos suplentes y el Revisor Fiscal.
El Consejo Superior Universitario es el organismo de gobierno responsable directo de la marcha de la Universidad y máxima instancia en el orden académico, está integrado de la siguiente manera:

Dos representantes de los Miembros Fundadores, con sus respectivos suplentes.
Tres representantes de los Miembros Adherentes,  con sus respectivos suplentes.
Un representante de los Miembros Benefactores, con su respectivo suplente.
Un representante de los egresados, con su respectivo suplente.

La Rectoría está representada por el Rector, quien actúa como representante legal de la Universidad y máxima autoridad ejecutiva y académica, nombrado por la Asamblea de Miembros para un período de cinco años. El rector está acompañado por un equipo de trabajo que cumplen las funciones de promoción, integración y desarrollo de la normatividad, políticas, metas, objetivos y acciones estratégicas  para el logro de la misión y la visión Institucional. 
Los órganos asesores de naturaleza colegiada fundamentales en el apoyo a la Rectoría son:
 
Consejo Directivo: Conformado por el Rector quien lo preside, los Vicerrectores, los Directores Nacionales, los Directores Académicos y Directores Administrativos de todas las sedes y los representantes nacionales de los estamentos estudiantil, profesoral y de egresados; oficia como secretario el Secretario de la Universidad.

Consejo Académico de sede: Integrado por el Director Académico de sede, quien lo preside, Director Administrativo de sede, los Decanos, los Coordinadores Académicos,  y los Directores de: Centro de Investigaciones, de Posgrados,  de INDESCO y de la sede; un representante de los profesores y uno de los estudiantes; y el Jefe de Admisiones, Registro y Control Académico de la sede, quien actuará como secretario.
Consejos de Facultad: Conformado por el Decano, el Coordinador Académico, los coordinadores de Área, un representante de los profesores y un representante de los estudiantes; para los programas de Derecho y Contaduría participan los directores de los consultorios jurídico y contable. De igual manera, con los Comités Curriculares, de Investigación y de proyección social, se logra la coordinación de actividades de los distintos servidores universitarios que intervienen en el desarrollo de las políticas institucionales, los procesos de autoevaluación y los proyectos de mejoramiento.

[bookmark: _Toc333565079]11.2  Mecanismos de Gestión
El modelo de gestión por resultados que la Universidad ha asumido es parte fundamental del proceso de planeación,  y es  a través de la evaluación que se facilita la toma de decisiones para el mejoramiento continuo. 

11.2.1 Plan Estratégico Nacional 2013-2022 “Navegando Juntos”
La Universidad Cooperativa de Colombia ha diseñado una prospectiva temporal mediante la construcción participativa del Plan Estratégico Nacional 2013 - 2022 “Navegando Juntos”, empleando para esto, propuestas metodológicas de participación y valoración de los diagnósticos y planes de mejoras a través de mesas de trabajo, consultas virtuales, encuestas, foros, seminarios, talleres, constituyéndose en un indicativo para los planes de las sedes, en el ámbito internacional y nacional.
Incluye los objetivos estratégicos que se  propone la Universidad a mediano y largo plazo; los programas estratégicos que sintetizan los temas en los cuales se articulan las metas; los proyectos y los indicadores como unidades de medida para registrar la dinámica de los procesos y desempeños,  y verificar el cumplimiento de los objetivos.
Se definieron así, 8 ejes estratégicos que son: Acreditación, Calidad, Infraestructura Física, Infraestructura Tecnológica, Docencia, Investigación, Extensión y Proyección Social y Gestión Organizacional.

[bookmark: _Toc333565081]11.2.2 Mapa de procesos
La estandarización de procesos en la Universidad se encuentra articulada al Plan Estratégico en cuanto a la  “Implementación de un Modelo de Gestión Basado en la Integración de Procesos Académicos, Administrativos y del Talento Humano” en el cual se está utilizando como herramienta la Norma ISO 9001-versión 2008.
Como parte fundamental del proceso de estandarización, la comunidad reconoce los macro procesos que se articulan, analizan y mejoran.
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La institución cuenta para su  gestión, con sistemas de información y mecanismos de comunicación eficaces y claramente establecidos.

11.2.3 Sistema de Información
La Universidad es gestionada por procesos, los cuales se han venido sistematizando con tecnologías robustas de gran posicionamiento en el mundo, lo que nos permite que los procesos como: 
Gestionar Programas Académicos, Estudiantes y Profesores están sistematizados a través de Oracle PeopleSoft Enterprise Campus Solution (OPSCS) y Evalúa, permitiendo este último evaluar las competencias del estudiante en diferentes procesos de su formación.
Gestionar el Ordenamiento Jurídico, Efectividad y Documentación Institucional, a través de Oracle WebCenter Content(OWCC) y Risk Compliance SARLAFT Para lavado de activos, así como un software para las elecciones a órganos de gobierno, desarrollado en la Institución. Planeación es soportada con Microsoft Project online y PowerBI.
Gestionar el Capital Humano, a través de Oracle PeopleSoft Enterprise Human Capital Management(OHCM).
Gestionar la Investigación con el software Fundanet, y la divulgación a través de Open Monograph Press (OMP) y Open Journal System (OJS) y Turnitin. Históricamente han tenido acceso a la red de alta velocidad (RENATA). 
Gestionar las Finanzas y Adquisiciones con Oracle PeopleSoft Enterprise Financials y Oracle Hyperion. En todos los sistemas de información basados en tecnologías Oracle se ha utilizado Oracle PeopleSoft Compass Methodology para la implementación de las plataformas que a su vez se articulan con uso del Project Management Institute (PMI).
Gestionar las Comunicaciones se soporta con tecnologías como Microsoft Office 365 (Skype Empresarial, Mensajería Outlook, Redes Sociales como Yammer), y Microsoft SharePoint Portal (Portal Web), además de Facebook, Twitter, Youtube, Livestream y Flickr.
Gestionar los Ambientes de Aprendizaje están soportados por estrategias digitales como el LMS D2L BrightSpace, Dspace, Office 365, Recursos Bibliográficos a través de Alma, Centros de conciliación y Consultorios Jurídicos con Conciliemos y Leyexlaw, inglés con la plataforma DexWay y las historias clínicas electrónicas con CNT Panacea, y una gran variedad de software que apoya los diferentes planes de estudio.

El proceso de autoevaluación además de ser soportado por los anteriores sistemas de información de carácter transaccionales o de gestión de información no estructurada, tiene un software denominado SIAA, el cual le permite realizar encuestas y ponderar los factores.
Todo lo anterior se despliega en la WEB, brindando una cobertura nacional e internacional, de esta forma la tecnología computacional potencia el concepto de gestión Multicampus.
Lo anterior es posible gracias a la estrategia institucional de Gestionar las Tecnologías haciendo uso de esquemas de contratación como: Infraestructura como Servicio (IaaS), Software como Servicio (SaaS), PC Gestionado, Proyectores Multimedia Gestionados, y una gran mayoría de servicios de infraestructura de IT/TI como mensajería, antivirus, controlador de dominio, Skype empresarial. De esta forma garantizamos alta disponibilidad, cumpliendo normas de seguridad, con personal altamente calificado y con los más altos niveles de respaldo de la información.
Todos los sistemas de información y plataformas que soportan los procesos institucionales tienen contratos de soporte técnico que cubren la actualización de las licencias y esto se hace directamente con los fabricantes, además de esto, se establece contratos de soporte funcional en unos casos con fabricante y en otros con empresas certificadas por el fabricante. De esta forma se puede garantizar la evolución de las plataformas y el soporte especializado para su correcto funcionamiento.
Para acceder a estas tecnologías la Universidad ha tenido una evolución importante en sus inventarios de recursos tecnológicos, de esta forma se pasa de tener en el año 2013 5.925 computadores a tener en el año 2017 7.717. Computadores de marcas reconocidas en el mercado mundial, las cuales cumplen con estándares de bajo consumo eléctrico, con lo cual contribuimos al ecosistema, además de cumplir con las características técnicas necesarias para desarrollar las actividades académicas y administrativas de la institución.
En materias de telecomunicaciones, se tiene una infraestructura robusta y compleja de administrar, debido a la cantidad de edificios en cada ciudad donde hacemos presencia y que es cubierta a través de kilómetros de cables tipo UTP, Fibra Óptica, y equipos de red lógica, lo que nos permite brindar una cobertura en acceso a internet a cada ambiente de aprendizaje y área administrativa de la Universidad, ya sea por cable o por WiFi.
En el año 2015 se tenía contratado un total de 1,2 Gb de acceso a internet para toda la Universidad, cada año se ha venido incrementando la capacidad hasta llegar en el 2017 a un ancho de banda contratado de 3 Gb de acceso a Internet.
Para poder gestionar las redes Lan en cada ciudad la Universidad pasa de tener en el año 2013 37 servidores a tener en el año 2017 89 Servidores. Adicional a estos servidores que están físicamente en cada ciudad donde hacemos presencia, tenemos contratados una gran cantidad en modalidad IaaS, los cuales soportan todos los servicios digitales.
La seguridad de acceso a todas las plataformas tecnológicas es una prioridad para la Institución, por lo cual se implementó una plataforma que garantiza el aprovisionamiento y des aprovisionamiento de los usuarios (Empleados y Estudiantes) brindando seguridad en los datos, es decir, dependiendo del perfil del usuario, sólo podrá tener acceso a lo que le corresponde. Esto se logró a través de la plataforma Oracle Enterprise Identity Service Suit.  
La forma como el usuario administrativo y académico puede solicitar atención por incidentes en los servicios digitales es a través de una mesa de ayuda, la cual es soportada con la plataforma de CA Help Desk.
La suma de todas las estrategias implementadas en los últimos ocho años en la Universidad le ha permitido lograr destacarse en el sector como una institución a la vanguardia en el uso de las TIC no solo en el ámbito administrativo sino académico. Siendo referenciada por varias universidades del país y fuera de él para adelantar sus procesos de renovación tecnológica.
En materia tecnológica no hay un fin en el camino, se debe trabajar intensamente todos los días, para garantizar tecnologías pertinentes a la comunidad Académica.

[bookmark: _Toc333565082]11.2.4 Evaluación
El mecanismo de seguimiento, acompañamiento y evaluación se realizan a partir de los indicadores formulados en los planes de mejoramiento continuo, mediante la utilización de herramientas de control estratégico como el cuadro de mando integral de Kaplam y Norton, y a través de indicadores más generales, referidos a las acciones de las sedes y de los programas académicos. 
El seguimiento de los proyectos es otra medición del avance del plan estratégico, se socializa a través de los informes de gestión, que se entregan anualmente, con los cuales se dan transparencia a la gestión y se motiva a mayor participación de la comunidad universitaria.

11.3 Estructura Organizativa de la sede y del programa

En el acuerdo 313 de 2017 por medio del cual se aprueba la actualización del marco del marco de la gestión institucional de la Universidad Cooperativa de Colombia define que el diseño de la estructura se trabajara bajo la regionalización de la oferta educativa mediante la creación de regiones de aprendizaje y la implementación de un integración regional, de manera coherente con el diseño de la estructura a nivel nacional, de tal forma que las directrices nacionales sean lideradas a través de campus para optimizar la oferta académica, y para ello aprueba la siguiente estructura:
Seccionales: son unidades organizaciones situadas en las entidades territoriales de mayor cobertura, en donde se desarrollan todas las funciones sustantivas de una Institución de Educación Superior con la diversidad de las áreas del conocimiento, y la oportunidad de ofrecer programas de pregrado, posgrado y extensión de acurdo con la demanda del contexto. 
Sedes: es una unidad organizacional situada en entidades territoriales de mediana cobertura y en donde se desarrollan las funciones sustantivas de una IES de manera flexible, cuya dinámica será de acuerdo a la demanda del medio en programas de pregrado, posgrado y extensión. 
Centros de extensión: es una unidad organizacional situada en regiones apartada de las grandes entidades territoriales que se encuentra en un proceso inicial de desarrollo político, económico y social, manteniendo un permanente dialogo con el contexto, centrado en la oferta de programas pertinente, de acuerdo con la vocación productiva de la Zona y considerado como una estrategia para desconcentrar la oferta y ampliar la cobertura.  
De acuerdo con lo anterior, la Universidad ha clasificado sus campus de la siguiente manera: 
Seccionales: Barrancabermeja, Bogotá, Bucaramanga, Medellín y Santa Marta.
Sedes: Cali, Ibagué, El Espinal, Montería, Neiva, Pasto, Pereira- Cartago, y Villavicencio.
Centros de Extensión: Apartadó, Arauca, Popayán y Quibdó. 
Finalmente, la universidad considera integrar geográficamente los campus de la Universidad generando interacción entre ellos, con el fin de monitorear el nivel de contribución de la institución en el desarrollo de la región donde tiene presencia, y para ello se establece la siguiente integración: 
Región Norte: Santa Marta y Montería.
Región Nor Occidente: Quibdó, Apartado y Medellín.
Región Centro: Pereira, Cartago, Ibagué, Espinal y Neiva.
Región Sur Occidente: Popayán, Pasto y Cali.
Región Centro Oriente: Bogotá y Villavicencio.
Región Oriente: Bucaramanga, Barrancabermeja y Arauca. 

Adicionalmente, se establece la estructura administrativa Nacional para operar la actualización del marco de Gestión Institucional, así: 
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Como reflejo de la estructura nacional, la sede XXX está organizada de la siguiente manera:
XXX

El programa xxx tiene la siguiente estructura:
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12. AUTOEVALUACIÓN 

La Universidad Cooperativa de Colombia a partir del Acuerdo Nº 018 de 1998, impulsa los procesos de autoevaluación y acreditación de los programas de pregrado y posgrado.
Igualmente, mediante el Acuerdo 023 2004 la Universidad asume la autoevaluación como un instrumento que nos compromete con la calidad de la educación superior, y por tal razón ordena la acreditación voluntaria de todos los programas que integran su portafolio académico.
A partir del Acuerdo 019 de 2009, establece como modelo de autoevaluación con fines de acreditación el diseñado por el Consejo Nacional de Acreditación, ajustado a los factores, características e indicadores propios de la Universidad y las especificaciones de cada una de las sedes en su región.
En el Acuerdo 001 de 2010 se definen políticas para la autoevaluación, acreditación, lineamientos curriculares y pedagógicos y se establecen los objetivos de la autoevaluación en la universidad:
Consolidar la cultura de autoevaluación y autorregulación en la Universidad Cooperativa de Colombia.
Evaluarla situación actual de la Universidad frente a los nuevos retos de la educación superior demarcados por la sociedad de la información y el conocimiento, los principios y valores institucionales, la pertinencia y coherencia de los programas ante las necesidades de los diferentes sectores sociales, entre ellos el sector productivo.
Fortalecer la confianza, credibilidad y el reconocimiento institucional por parte de la comunidad universitaria (directivos, profesores, estudiantes, egresados y personal administrativo), del Estado y la sociedad en general
Rendir cuentas  de los resultados de las acciones realizadas por la Universidad en las funciones connaturales de la educación superior.
Realimentar el Plan Estratégico Nacional y los Planes Estratégicos  Regionales.
Mejorar de modo permanente los programas ofrecidos por la universidad en los diferentes niveles de formación.
Promover el trabajo colaborativo en red entre las distintas sedes de la universidad cooperativa de Colombia y entre los programas académicos para asegurará la transferencia de buenas prácticas y con ello lograra mejorar las  estrategias de enseñanza- aprendizaje.
Propiciar estados de calidad con miras a registro calificado y a la acreditación de sus programas, así como la acreditación institucional.

12.2 Estructura y organización de la Autoevaluación

La estructura y organización del proceso, adoptados por la Universidad se pueden apreciar en la siguiente gráfica.

Fuente: Dirección Nacional de Autoevaluación
Mediante el Acuerdo 019 de 2009 se reestructuran los comités con los siguientes lineamientos:
Comité Institucional Nacional de Autoevaluación y Acreditación CINAA: encargado de  establecer acciones orientadas  al mejoramiento continuo de los programas académicos de pregrado y posgrado en todas las sedes del país, y establecer los lineamientos  para el seguimiento y acompañamiento permanente de los Comités institucionales regionales de autoevaluación. El CINAA estará integrado por: Vicerrector Académico, Vicerrector Administrativo y los Directores Nacionales de Autoevaluación, Acreditación, Posgrados, Investigaciones, Planeación y Egresados. De Igual forma se establecen las Direcciones Nacionales de Autoevaluación y Acreditación.
El Comité Institucional Regional de Autoevaluación y Acreditación - CIRAA, con la siguiente composición: Dirección Académica, Dirección Administrativa; Decanos de las diferentes facultades, Dirección Posgrados; Dirección del Centro de Investigaciones; Jefe del Departamento de Bienestar, Dirección de la oficina de planeación, la coordinación de Autoevaluación y acreditación de la sede. 

12.2.1 Resultados de autoevaluación  de la sede y del programa
Con la participación de los estudiantes, profesores y administrativos en el Comité de Currículo de cada programa, se constituye uno de los mecanismos de participación más efectivos para llevar la autoevaluación y el mejoramiento continuo en sentido transversal, integrando los procesos y los resultados. 

Describa de manera breve los resultados de los procesos de autoevaluación y planes de mejoramiento, teniendo en cuenta la evolución del programa. 

[bookmark: _Toc333565091]Los resultados de los dos últimos procesos de autoevaluación del programa se encuentran en el anexo xxx 
12.3 Estrategias aplicadas para mejorar los resultados de los exámenes de calidad de la educación superior

La Universidad Cooperativa de Colombia establece el Sistema Institucional de Evaluación por Competencias, Acuerdo 312 de abril de 2017, con el objetivo de diseñar, implementar y documentar un sistema que permitirá diagnosticar tanto el estado de las competencias de los estudiantes que ingresan a la institución como el desarrollo de las mismas durante el proceso educativo.

Este proyecto se encuentra alineado al Proyecto Institucional (PI) y, por ende, al modelo educativo de la Universidad.  Asimismo se orienta desde el Plan Estratégico Nacional (PEN) 2013-2022, puesto que el Sistema Institucional pretende servir a los propósitos de acreditación de la Universidad, los cuales, a su vez, se encuentran en consonancia con los lineamientos planteados en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación del país, liderado por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) mediante los sistemas de Registro Calificado, Acreditación Institucional y de Programas, además de las pruebas Saber Pro. 

El Sistema de Evaluación por Competencias está diseñado para evaluar los avances de nuestros estudiantes durante su ciclo de vida, y con los resultados, implementar estrategias de mejoramiento; esto con varios propósitos pero principalmente enfocado en la medición del desarrollo de las competencias definidas dentro del modelo educativo de la Universidad Cooperativa: genéricas, transversales, el mejoramiento de los resultados en las pruebas Saber Pro y la obtención de la acreditación institucional. 
A la fecha, la Universidad Cooperativa de Colombia ha desarrollado dentro del Sistema de Evaluación por Competencias varios instrumentos, acompañados de marcos teóricos que soportan cada una de las pruebas.  Se están diseñando varios bloques de preguntas (se llama bloque a un grupo de 20 preguntas) de las competencias genéricas definidas por el Saber Pro: Razonamiento Cuantitativo, inglés, Lectura Crítica y Escritura. Además, un bloque para dos de las competencias transversales de los programas de Ingenierías. Posteriormente, se elaborarán los instrumentos que evaluarán las competencias ciudadanas y las competencias transversales de los grupos disciplinares de: salud, Administración y afines, Ciencias Sociales y Humanidades. 

Además del sistema de evaluación, cada sede aplica otras estrategias con ese propósito. Como la calidad es principio, esencia y misión institucional, se expresa de manera coherente, asistiendo y ayudando a los estudiantes para que persistan en su esfuerzo por mejorar su desempeño en todas las pruebas que se deban superar.

La sede XXX  ha desarrollado las siguientes estrategias: 
XXX
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13. PROGRAMA DE EGRESADOS
[bookmark: _Toc333565095]
La Universidad reconoce la importancia que tiene el egresado para la institución, razón por la cual crea y divulga el Estatuto del Egresado[footnoteRef:13], Acuerdo Superior 09 de 2010. En esta norma se legitiman las disposiciones que buscan armonizar y vincular la labor de los egresados con la misión y visión de la Institución y reglamenta las interacciones de apoyo y consolidación de este Estamento. [13:  Colombia. Universidad Cooperativa de Colombia. En:  http://www.ucc.edu.co/normatividad/Paginas/default.aspx ] 

La Universidad Cooperativa de Colombia, debe propiciar una relación e interacción mutua buscando desde el ámbito institucional, desarrollar programas o acciones tendientes a fortalecer este vínculo de forma tal, que se asuma un compromiso ante la sociedad y con el profesional graduado. Igualmente el profesional graduado, tiene un compromiso con la institución que lo formó, debe propender por responder de manera adecuada a los requerimientos del entorno como profesionales éticos, con criterios políticos y solidarios.
En este accionar, la  Universidad tiene definida una estructura en la gestión de egresados inmersa en la Vicerrectoría de Proyección Institucional, la cual a su vez tiene una Dirección Nacional, encargada de definir las políticas y lineamientos generales las cuales son materializadas en las coordinaciones de Egresados de las sedes.  Así estas dependencias, tienen como función primordial la materialización del objetivo  de la gestión de egresados:
Fortalecer el  trabajo colaborativo y solidario de los graduados hacia su Universidad y de la Universidad con estos y sus pares en el mundo, a través de la estrategia de redes, apoyadas en el análisis permanente del entorno, contribuyendo en la generación de programas educativos pertinentes,  fortaleciendo la proyección institucional y profesional de los graduados.
Para tal fin y en consonancia con las dinámicas de la Universidad, ha desarrollado múltiples estrategias soportadas en el Modelo de Gestión Alumni (2014), el cual se soporta en el trabajo en red y en el concepto de que el egresado es el embajador de la Universidad en el entorno.  Desde este modelo de gestión la relación que se establece entre las partes, es de recíproco beneficio y apoyo   desde las experiencias colectivas e individuales generando un estatus y prestigio mutuo.  Todo lo anterior, se sustenta en la lectura permanente del entorno, y en la retroalimentación desde los graduados a partir de la apropiación, adaptación y construcción de conocimiento. 
13.1 Políticas de Egresados
Para tal fin se ha definido 3 políticas que viabilizan las acciones entorno a la gestión de egresados:
Política de gestión de egresados por grupos de interés
Política de gestión de redes
Política de seguimiento e impacto de egresados 
A continuación se describen:
13.1.1 Política de gestión de egresados por grupos de interés
La Universidad Cooperativa de Colombia gestiona estrategias para los graduados y próximos graduados, teniendo presente los diferentes intereses en cada etapa de su vida tanto a nivel social, académico como laboral, diferenciándoles de la siguiente manera:
Próximos graduados
Recién graduados
Graduados en consolidación profesional
Graduados senior
13.1.2 Política de gestión de redes
La Universidad Cooperativa de Colombia gestiona y promociona espacios de articulación proactiva entre los graduados, graduados y la Universidad y sus pares en el mundo, a través de los símbolos y la consolidación de espacios (Redes), tales como: 
Red de Contactos
Red de Conocimientos
Red de Cooperación
Red de Bienestar
Red de Enlace y Apoyo Laboral (REAL)

A partir de las cuales los miembros de la comunidad Alumni transfieren conocimientos y experiencias, y se fortalecen desde una perspectiva integral, soportados en los principios de corresponsabilidad y compromiso mutuo, y el espíritu de lo que significa ser egresado de la Universidad Cooperativa de Colombia desde una perspectiva de orgullo y prestigio.

Esta se materializa en la siguiente gráfica:
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13.1.3 Política de seguimiento e impacto de egresados
Esta Política  evidencia el compromiso como rigurosidad  de la Universidad Cooperativa de Colombia en identificar y comprender  las transformaciones como los cambios permanentes del mercado laboral y el nivel de impacto de los graduados en este, que conllevan a dinámicas específicas en lo laboral, lo formativo y lo social, a fin de conocer y diagnosticar las nuevas realidades que permitan la toma de decisiones competitivas que se adapten a los nuevos requerimientos.  Para tal efecto se gestiona esta política a través del Observatorio de Impacto y Dinámica Ocupacional (OIDO).
 
13.2  Resultados de aplicación de la estrategia 

	GESTIÓN ALUMNI

	PROCESO:  GESTIONAR LAS REDES

	RED
	PROGRAMA
	PROYECTO
	ACTIVIDAD
	RESULTADO	Comment by Beatriz Eugenia Betancur Caro: Lo deben completar las sedes.

	RED DE CONTACTO

	
En contacto
(base de datos del seguimiento a graduados y de la gestión)
	Actualización permanente base de datos
(estrategia que facilita el seguimiento de los egresados, a fin de dar cuenta del impacto de los mismos en el medio)
	Base de datos de egresados actualizada:  

	Total graduados
Total registrados
Total actualizados:
% crecimiento del total graduados  de los últimos 5 años:

	
	
	
	Sistema de información del MEN.OLE:  Registro de los recién graduados al Momento Cero:  
	Total graduados del año inmediatamente anterior:
Total graduados que diligenciaron Momento 0 en el año inmediatamente anterior: 

	
	
	
	Base de datos de egresados vinculados al sector educativo (comunidades académicas, Asociaciones científicas, profesionales, tecnológicas, técnicas o artísticas, sector productivo y financiero, sector solidario.
	Total de graduados por ítem:

	
	
	
	Registro de egresados destacados en el ámbito académico-investigativo, empresarial, deportivo, cultural, social,  entre otros.
	Total de egresados por ítem

	
	
	
	Campaña de actualización en Mapa de Datos.
	Total de impactos con la campaña:
Medios utilizados: 

	RED DE CONOCIENTO
	Transferencia de conocimientos y experiencias:  Banco de tiempos
(estrategia que da cuenta del nivel de compromiso de los egresados con la Universidad y el programa)
	Plan de actualización de competencias profesionales y generales
(Estrategia que evidencia el compromiso de la Universidad con sus egresados y su posicionamiento en el medio)
	Plan de capacitación por área de conocimiento, específica y en competencias generales 

	Total de capacitaciones generales:
Temas:
Total de asistencia:

Total de capacitaciones en competencias  específicas o por área de conocimiento:
Temas:
Total de asistencia:

	
	
	
	Oferta de programas de Extensión para egresados.
	Total de programas de Extensión ofertados  (disciplinares y/o  transversales por área de conocimiento): Temas:
(Anexar portafolio Extensión para el programa)

	
	
	
	Beneficios para egresados en matrícula: Extensión, pregrado  y posgrados.
	Resolución 432.:  dcto. Pregrado y posgrados
Circular 2014: Extensión

	
	
	Alumni en el aula
(Estrategia orientada a evidenciar la articulación de los egresados con el programa y mejoramiento continuo del mismo)
	Base de datos de egresados que transfieren conocimientos y experiencias a estudiantes (aulas de clase), egresados, docentes, entre otros.
	Total de egresados registrados Alumni en el aula:

	
	
	
	
	Total de capacitaciones lideradas por Alumni en el aula:
Temas:
Total de asistentes por capacitación:.

	
	
	Centros de Pensamiento
(Estrategia orientada a evidenciar el compromiso de la academia con las necesidades locales, regionales y nacionales, soportada en el prestigio y posicionamiento de los egresados y los académicos del programa).
	Construcción de espacios de debate y construcción de conocimiento en torno a temas de interés regional y nacional.
	Informe de participación del programa en el Centro de Pensamiento de la sede:

	
	
	Alumni en el mundo
(estrategia de seguimiento e impacto)
	Acompañamientos al egresado en opciones académica, becas internacionales.
	Total de opciones académicas presentadas:
Total de asesorías /capacitaciones a alumni opciones académicas:

	
	
	
	Base de datos de la diáspora de alta cualificación del programa (Alumni que viven en el exterior y su oficio tiene relación con el área de formación).
	Total de egresados registrados como diáspora de alta cualificación:

	
	
	
	Participación de la diáspora de alta cualificación del programa como ponentes en eventos académicos.  
	Total de capacitaciones lideradas por la diáspora:
Tema.
Total de asistencia:

	
	
	Participación Institucional Alumni (Estrategia que asegura la participación de los egresados en la evaluación y prospección del  programa).
	Convocatoria y formalización del nombramiento de los representantes de egresados en cuerpos colegiados en sede. 
	Acta

	
	
	
	Registro de egresados de los cuerpos colegiados
	Base de datos y hoja de vida de soporte

	
	
	
	Capacitación a los egresados que hacen parte de los cuerpos colegiados en sede (2 por años).
	Acta:

	
	
	Tutores MIPyMES
(Estrategia orientada a evidenciar la articulación de los egresados con el programa y el compromiso con el desarrollo competitivo del país)
	Consolidación de la base de datos de empresarios Alumni del programa.
	Total de empresarios Alumni del programa:

	
	
	
	Actividades de sensibilización y motivación sobre el tema emprendimiento: tertulias, foros, entre otros sobre emprendimiento.
	Total actividades:
Temas:
Total asistentes:

	
	
	
	Momento académico sobre temas de interés a nivel empresarial y de emprendimiento.
	

	RED DE COOPERACIÓN
	Corazón Alumni
	Voluntariado – Donantes – Gestores
(Estrategia que evidencia el impacto del programa y de la propuesta formativa de la Universidad en el medio)
	Definición de actividades de alto impacto social que lidera la Universidad y/o los egresados, a la cual se pueden vincular como voluntarios, donantes o gestores, estas pueden ser: Brigadas, proyectos de interés de la sede, entre otros.
	Total de egresados voluntarios:

	RED DE BIENESTAR
	Vive la “U”
	Jornada Nacional Alumni (JNA)
(Estrategia que favorece el fortalecimiento de los lazos afectivos y asertivos con los egresados)
	La JNA se define en  tres (3) Momentos:
Momento académico: celebración del día de la profesión.
Momento:  Alumni y familia:
Momento Exaltación al mérito.
	Total de Alumni asistentes en cada Momento:
Total de Momentos:

	
	
	Alumni saludable y feliz
	Promover estilos de vida saludable a través de la vinculación de los egresados en actividades deportivas, recreativas, culturales y de salud, programadas por la Universidad.
	Total de actividades desarrolladas:
Total de egresados asistentes para cada actividad:

	
	
	Plan de beneficios VIP
	Existencia de convenios comerciales con beneficio para egresados. 
	Registro de convenios:

	
	
	Alumni  y familia
	Existencia de actividades para el Alumni y su familia.
	Total de eventos:
Total asistencia:

	RED DE ENLACE Y APOYO LABORAL (REAL)
	Conexión al mundo laboral
	Capacitaciones y asesorías
	Desarrollo de  capacitaciones que favorezcan la conexión al mercado laboral de los próximos graduados (2 último semestres)  y de los graduados de la institución.
	Total de capacitaciones:
Temas: 
Total asesorías:
Total:

	
	
	
	Existencia de convenios con instituciones externas y con otras sedes que fortalezcan el proceso de formación en conexión al mundo laboral.
	Total de convenios externo:
Total de convenios entre sedes:

	
	
	Red de empresarios
	Base de datos de empresarios de la región y empresarios egresados.  
	Total de egresados empresarios vinculados al programa:
Total de empresarios vinculados al programa:

	
	
	
	Convocatorias a empresarios: capacitaciones, presentación de informes, balances, entre otros.
	Total de capacitaciones /convocatorias a la Red de empresarios:

	Comunicación efectiva
	Divulgación y promoción de la agenda cultural, deportiva y académica de la sede.
	Total de agendas /boletines enviados a egresados:

	
	Medios y piezas de comunicación con la comunidad Alumni:
	(referencie los medios y piezas como por ejemplo: correo electrónico, redes sociales, carteleras, ec-ard, volante,  entre otros) 

	
	Elaboración de noticias de contenido apoyadas en el conocimiento y experticia de la comunidad Alumni del programa.
	Total de noticias de contenido:
Temática:

	Pertenencia a Redes de oficinas de egresados de IES
	Participación en  Redes de oficinas de egresados de la región.
	Informe

	Carnetización de egresados
	Campaña de carnetización.
	Total de egresados carnetizados:

	PROCESO:  GESTIONAR EL OBSERVATORIO DE IMPACTO Y DINÁMICA OCUPACIONAL (OIDO)

	PROYECTO (2015)
	ACTIVIDADES / RESULTADOS

	Estudio de Impacto y Dinámica Ocupacional (EIDO)
	Informe:
Definición de metodología.
Recolección de la información: 
total de encuestas egresados:
total de encuestas empleadores: 
planes de mejoramiento

	
	Informe Análisis de empleabilidad de los egresados.

	
	Informe sociodemográfico de los egresados del programa.

	
	Informe: Socialización de resultados.

	Estudio de Necesidades y Expectativas de Formación (ENEF)
	Informe: Estudios de Necesidades y Expectativas de Formación (ENEF) con base a la información de Mapa de Datos, programas entre otros.

	Estudio sobre percepción de la calidad de la formación por parte de egresados e identidad institucional
	Informe sobre la percepción de la calidad de la formación por parte de egresados e identidad institucional con base a la información del OLE: Momento 0.

	Apreciación de los empleadores sobre la calidad de la formación y el nivel de desempeño de los egresados.
	Informe

	Grado de correlación ente la ocupación, ubicación  y perfil del egresado
	Informe

	Análisis estadísticos sobre egresados
	Informe elaborado con base a la información histórico general de la universidad, Mapa de datos

	Informe de autoevaluación:  factor egresados (con fines de Autoevaluación:  Acreditación, Renovación de Registros:  Factor 9).
	Elaborar con los programas respectivos y de forma efectiva los documentos con fines de: Autoevaluación, Acreditación, Renovación y Obtención de Registros.









14. BIENESTAR UNIVERSITARIO
El reglamento de Bienestar Universitario actualizado por medio del Acuerdo 160 de 2013; es el conjunto de normas que hacen posible la aplicación del modelo de bienestar. La Universidad, por medio de este modelo, fomenta en la comunidad institucional, compuesta por estudiantes, profesores, funcionarios y egresados, diferentes actividades deportivas, culturales, recreativas, espirituales de desarrollo humano y de sano esparcimiento, mediante la apertura de espacios de participación real en el ámbito universitario y genera una vocación de servicio y sentido de pertenencia con la Universidad. Así mismo establece y concede estímulos y reconocimientos al desempeño de sus integrantes en actividades intelectuales, académicas, culturales y recreativas.
Las actividades desarrolladas por Bienestar Universitario en la sede xxx,  durante el último año son:
	Campos
	Actividad
	Responsable
	Resultado

	Deporte y Recreación
	Campeonato interno de microfútbol
	Director de Bienestar e Instructor
	XXX

	
	Natación
	Director de Bienestar e Instructor
	XXX

	
	Baloncesto
	Director de Bienestar e Instructor
	XXX

	
	Acondicionamiento Físico
	Instructor
	XXX

	
	Multifuncionales
	Instructores
	XXX

	
	Defensa personal
	Instructor
	XXX

	
	Tenis de mesa
	Instructor
	XXX

	
	Escuela de formación deportiva
	Director de Bienestar
	XXX

	Extensión Cultural
	Expresión oral
	Director de Bienestar
	XXX

	
	Apreciación artística
	Instructor
	XXX

	
	Cine club
	Director de Bienestar
	XXX

	
	Teatro
	Director de Bienestar
	XXX

	
	Artes manuales
	Instructores
	XXX

	Salud
	Consulta médica general de primer nivel, programas de promoción y prevención, salud ocupacional y asesoría en seguridad social
	Jefe Unidad de salud
	XXX

	Desarrollo Humano
	Campañas para promover potencialidades humanas
	Director de Bienestar
	XXX


Fuente:
Los espacios disponibles para actividades de Bienestar Universitario en la sede xxx

	Campos
	Actividad
	Espacio
	Tenencia

	Deporte y Recreación
	Campeonato interno de microfútbol
	
	

	
	Natación
	
	

	
	Baloncesto
	
	

	
	Acondicionamiento Físico
	
	

	
	Multifuncionales
	
	

	
	Defensa personal
	
	

	
	Tenis de mesa
	
	

	
	Escuela de formación deportiva
	
	

	Extensión Cultural
	Expresión oral
	
	

	
	Apreciación artística
	
	

	
	Cine club
	
	

	
	Teatro
	
	

	
	Artes manuales
	
	

	Salud
	Consulta médica general de primer nivel, programas de promoción y prevención, salud ocupacional y asesoría en seguridad social
	
	

	Desarrollo Humano
	Campañas para promover potencialidades humanas
	
	


Fuente: 
14.1 Acciones de bienestar para facilitar condiciones económicas.
La Universidad Cooperativa de Colombia por su naturaleza solidaria, integra y proyecta acciones para que sus estudiantes accedan al crédito para estudio, así como sus egresados a mejores condiciones laborales. La sede, por medio de su coordinación de Bienestar Universitario, ha emprendido y culminado con éxito las siguientes estrategias y acciones en esta materia:
[bookmark: _Toc243444098][bookmark: _Toc243452790]14.1.1  Incentivos
Regulados por la Resolución Rectoral No. 432 de 2013, que reglamenta el sistema para conceder incentivos de orden académico, cultural, deportivo, al grupo familiar, a funcionarios y profesores. Los siguientes son los incentivos concedidos en la sede XXX en el período comprendido entre FECHA1 y FECHA 2 para sus diferentes programas.

[bookmark: _Toc333565101]14.1.2 Fomento del crédito estudiantil
A continuación la sede XXX presenta los resultados en materia de crédito estudiantil para los programas que ofrece; este crédito se constituye en uno de los factores más importantes para facilitar el ingreso de los jóvenes a la educación superior:

	TIPO FINANCIACIÓN
	2012-I
	VALOR
	2012-II
	VALOR

	COMUNA
	XXX
	$              XXX.XXX
	XXX
	$              XXX.XXX

	ICETEX (tradicional)
	XXX
	$              XXX.XXX
	XXX
	$              XXX.XXX

	ICETEX (ACCES)
	XXX
	$              XXX.XXX
	XXX
	$              XXX.XXX

	Otros
	XX
	$              XXX.XXX
	XXX
	$              XXX.XXX

	Total
	XXX
	$              XXX.XXX
	XXX
	$              XXX.XXX


Fuente: XXX, sede XXX
14.1.3 Retención
El modelo de bienestar también identifica y monitorea las variables asociadas a la deserción y a las estrategias orientadas a disminuirla. En este caso el referente se encuentra en la dirección electrónica  http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-156292.html del Ministerio de Educación Nacional. Se trata del Sistema para la Prevención de la Deserción en la Educación Superior, conocido como programa  SPADIES; este sistema orienta de manera efectiva, el trabajo en caracterización de estudiantes, análisis de la deserción y aseguramiento de la permanencia.
Por medio del Acuerdo 044 de 2011 la Universidad adopta la política de fomento a la permanencia y retención estudiantil y crea el programa ENLACE, con base en una experiencia exitosa presentada por la Universidad Cooperativa de Colombia, en convocatoria realizada por el Ministerio de Educación Nacional. El propósito del programa es impulsar la permanencia y retención estudiantil a través de diversas estrategias coordinadas, ayudando al estudiante hasta la culminación de su programa académico.

Los ámbitos de acompañamiento definidos por el programa ENLACE son:

	Ámbito de Acompañamiento
	Estrategia
	Recurso

	Académico
	Cursos de refuerzo.
Consejería Académica.
Talleres de técnica, método y habilidades de estudio.
Adaptación a la vida Universitaria
	Asesores académicos.
Psicólogos.
Pedagógos.
Profesores.
Monitores.

	Psicológico y Social
	Orientación profesional.
Consultorio psicológico.
Articulación con la media vocacional.
Vivienda universitaria saludable.
Regreso a casa.
	Asesores psicológicos.
Psicólogos.
Pedagogos.
Trabajadores sociales.

	Psicológico y Social
	Orientación en formas de financiación de la matrícula.
Orientación en convenios de descuento.
	Información del sector solidario cooperativo.
Información de fomento oficial (ICETEX).



La sede XXX ha logrado caracterizar y analizar las causas más significativas de la deserción en nuestra comunidad estudiantil, estudio del cual se han podido derivar acciones concretas para incrementar la permanencia de los estudiantes en sus programas.
Los resultados obtenidos en la disminución de la deserción en los dos últimos años son:

	Causa de la 
deserción
	Estrategia / Acción aplicada
	Resultado 
Obtenido 

	
	
	

	
	
	


Fuente: XXXX



15. RECURSOS FINANCIEROS
Se tiene establecido en los estatutos de la Universidad Cooperativa de Colombia el Régimen Económico enmarcado dentro de la condición de Corporación civil sin ánimo de lucro de carácter privado e interés social y utilidad común, dedicada a la educación superior, reconocida como entidad auxiliar del cooperativismo por Resolución 0559 del 28 de agosto de 1968 por la Superintendencia Nacional de Cooperativas, después DANCOOP y hoy DANSOCIAL. Con personería jurídica otorgada por Resolución No. 501 del 7 de mayo de 1974, proferida por la misma Superintendencia, y reconocida institucionalmente por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, por Resolución 24195 del 20 de diciembre de 1983, protocolizada mediante escritura pública No. 565 del 24 de febrero de 1987 de la notaría segunda de Bogotá; protocolizada la reforma del estatuto orgánico de la corporación mediante la escritura pública No. 3521 del 16 de agosto de 2002 en la notaria segunda de Bogotá D.C. 
En la expresada condición y en obedecimiento de lo ordenado en la Resolución 1850 del 31 de julio de 2002, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL reconoció a la Universidad Cooperativa de Colombia, por su origen y naturaleza jurídica, como de economía solidaria, y por tanto institución prestadora del servicio público de la educación superior, sometida al control, inspección y vigilancia del gobierno nacional en los términos y para los efectos señalados en la Constitución Política de Colombia y en los artículos 31, 32 y 33 de la ley 30 de 1992.
Considera el estatuto que el patrimonio de la Universidad es variable e ilimitado con destino al desarrollo de las actividades y con miras a un mejor logro de sus objetivos, está formado por:
Los aportes ordinarios y extraordinarios pagados por los miembros de la Corporación.
Las donaciones que la universidad reciba de personas naturales o jurídicas privadas de carácter nacional o internacional con fines de inversión social.
La constitución de reservas.
El patrimonio que adquiera en el futuro a cualquier título.
El producto del ejercicio anual, deducidos los gastos generales constituye el excedente que se destina al incremento del patrimonio social, el cual no es repartible entre los miembros de corporación. La aplicación de los excedentes, si los hubiere, se hace conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la ley 79 de 1988 por medio de la constitución de reservas y la ley 863 de 2003 y sus normas reglamentarias, en materia tributaria.
Anualmente la Universidad hace corte de cuentas para preparar los estados contables consolidados, los cuales son un conjunto de informes que revelan integralmente la situación financiera y económica. Tales estados son el balance general consolidado comparado, el estado de excedentes y/o pérdida ajustado acumulado, estado de cambios en el patrimonio, en la posición financiera y flujo de efectivo; los cuales deben ser presentados por el Rector al Consejo Superior Universitario para su aprobación previa y posterior aprobación definitiva por la Asamblea General de Miembros.
La revisión contable y fiscal está a cargo de un Revisor Fiscal, nombrado por la Asamblea General de Miembros.
Cada Sede  tiene su propio nivel de desarrollo con un referente nacional institucional, el cual se ve reflejado en estructuras organizativas semejantes y coherentes con el nivel institucional, la definición de acuerdos comunicativos y la implementación de canales de comunicación permanentes entre el nivel nacional y regional de la universidad. 
La fuente de los ingresos o recursos de la Universidad Cooperativa de Colombia provienen en un alto porcentaje del recaudo por concepto del valor de los derechos de matrícula liquidados semestral o anualmente, según el caso, a los estudiantes que cursan los diferentes programas académicos ofrecidos por la institución, cursos de extensión, educación continuada, programas de pregrado y posgrado. Estos recursos se originan en su carácter de institución auxiliar del cooperativismo dedicado al servicio de la educación superior y por lo tanto son la principal fuente de fondos que permite atender todos los gastos e inversiones que demanda la institución en cumplimiento de su objeto social.
Otro origen importante de recursos de la universidad se encuentra en los contratos suscritos con las entidades oficiales para atender los programas de gobierno municipal y departamental en cobertura educativa, servicio que se presta a través del colegio Universidad Cooperativa de Colombia; Así mismo los contratos suscritos con entidades particulares, públicos y de la economía solidaria, relacionados con asesorías y consultorías.   

15. 1 Ingresos
Comprende los valores a recibir como resultado de las actividades desarrolladas en cumplimiento del objeto social, así como otros importes por concepto de la intermediación financiera.
Ingresos Operacionales: Cuando la venta por bienes y servicios corresponda al producto de su objeto social. Se subdivide en Enseñanza (Actividades relacionadas con la educación, certificados, formularios, valor derecho de grado, paz y salvo, actividades conexas), devoluciones, rebajas, descuento en ventas, recuperaciones.   
Ingresos No Operacionales: Cuando sea por una actividad esporádica al desarrollo de su objeto. Se subdivide en financieros, dividendos, participaciones y excedentes, arrendamientos, honorarios, servicios, utilidad en venta propiedad, planta y equipo, diversos.

[bookmark: _Toc333565107]15.1.1 Políticas con relación a los ingresos 
La institución debe generar los ingresos necesarios que permitan atender con suficiencia los gastos e inversiones que demande; recursos que deben permitir el crecimiento y la estabilidad económica de la misma de acuerdo al plan financiero de la universidad y el cual define las previsiones de ingresos, inversiones, gastos, eventuales déficit; precisando alternativas para su financiación.
Para obtener los suficientes recursos, se deben tener en cuenta, entre otros aspectos los siguientes:
Los recursos de la institución deben destinarse única y exclusivamente para el cumplimiento de su objeto social.
El valor de los derechos de matrícula debe ser correspondiente con los costos reales de cada programa académico, así como de la oferta educativa de la región y normatividad legal.
Las transferencias internas deberán cumplir con los costos de matrícula que estén establecidos en la sede de destino. 
Todo estudiante de primer semestre debe cancelar el 100% del valor de la matrícula exceptuando, convenios, descuentos, convenio ACCES.
Las actualizaciones de los derechos cobrados se realizan de acuerdo con los parámetros fijados por el Gobierno Nacional. 
El recaudo de los recursos se procura con no más de 60 días, extremando los controles de los saldos de cartera.
Existe en la universidad la posibilidad de realizar a crédito los pagos de matrícula a través de la Cooperativa Multiactiva Universitaria Nacional “COMUNA”, entidad esta última que es asociada de la universidad, con la cual se tiene convenio como persona jurídica independiente.
Se tiene establecido convenio con el ICETEX, para el ingreso a la educación superior a las personas de bajos recursos, a través del “convenio ACCES”. Con crédito para todos los estratos y beneficios y descuentos del 25% del valor de la matrícula, para los estratos 1 y 2. Además de beneficios para los estratos 3 en adelante. 
Se maneja una adecuada política de rendimiento financiero con los recursos disponibles en el sistema nacional y con manejo de un gran fondo nacional que permita optimizar al máximo los mismos.
La Universidad como un solo ente jurídico negocia los créditos financieros a mediano y largo plazo con las entidades del sistema.

15.2 Egresos 
El gasto de cada una de las sedes se contabiliza según rubros presupuestales y la inversión por proyectos. Agrupa las cuentas que representan los cargos operativos y financieros en que incurre la Universidad en el desarrollo del giro normal de su actividad principal.
Gastos Administrativos: En general se refiere a soporte y gestión del personal que apoya el desarrollo de los procesos de la misión. Registra las sumas o valores en que se incurre durante el ejercicio, directamente relacionados con la gestión encaminada a la dirección, planeación, organización de políticas establecidas para el desarrollo de la actividad operativa. Se subdivide en gastos de personal, gastos generales, provisiones, depreciaciones.   
Gastos Financieros: Registra el valor de los gastos en que se incurre en la ejecución de diversas transacciones con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de las actividades de la Universidad. 
Gastos Académicos: Comprende los gastos en que se incurre para el desarrollo de los programas académicos, incluyendo básicamente el mercadeo, promoción, publicidad, docencia, investigación, proyección social, bienestar institucional  y gastos por venta de servicios académicos. Se subdivide en gastos de personal (administrativo de la facultad y profesor), honorarios, impuestos, arrendamientos, contribuciones y afiliaciones, seguros, servicios, gastos legales, mantenimiento y reparaciones, adecuación e instalación, gastos de viaje, diversos.

[bookmark: _Toc333565109]15.2.1 Políticas con relación a los Egresos
Toda erogación por concepto de gastos, inversiones o transferencias deben estar destinados única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto social de la Universidad.
Todo gasto, inversión o transferencia debe estar plenamente autorizado por el organismo que la institución defina para el caso y antes de comprometer los recursos de la institución.
Se procura, en todas las sedes del país, negociar con los proveedores locales o del exterior a fin de obtener economías de escala en todos aquellos insumos o activos que demande para su funcionamiento.
Por norma general el pago a proveedores se realiza a menos de 60 días manteniendo un flujo de fondos de acuerdo con las necesidades de tesorería.
Las erogaciones de la Universidad deben tener correspondencia con el presupuesto y estar de acuerdo con el plan estratégico nacional en cada uno de los programas y proyectos aprobados por el Honorable Consejo Superior o rector; por lo  tanto, gastos, inversiones o transferencias que no se hayan presupuestado, y que se requieran realizar, deben ser sustentadas ante el Rector o Vicerrector Administrativo de la Universidad.
Se paga oportunamente las obligaciones con la banca o el estado, evitando las altas tasas de interés, que impactarían los estados financieros y la imagen de la Universidad ante la comunidad nacional.
La Universidad vela porque toda erogación corresponda con un servicio prestado, un insumo recibido o un activo adquirido.
Los bienes raíces y demás activos en general de la universidad deben estar permanentemente inventariados y actualizados con miras a garantizar su valor patrimonial.
La  Universidad otorga becas por rendimiento académico, merito especial por destacarse y representaciones Municipales, Departamentales, Nacionales o Internacionales en el ámbito cultural, social y deportivo. 

15.3 Inversiones
Comprende los rubros adquiridos, construidos, en proceso de construcción, importación o montaje con la intención de emplearlos en forma permanente para el desarrollo del giro normal y obtener servicios de asistencia para el desarrollo del objeto social de la Universidad, cuya vida útil exceda de un (1) año; además, cumplir con disposiciones legales o reglamentarias. Se subdivide en inversiones permanentes, terrenos, construcciones o montajes en curso, edificaciones, muebles y equipos de oficina, equipo médico científico, equipo cómputo y comunicación, equipo hoteles y restaurantes, vehículos, envases y empaques, armamento de vigilancia, plantaciones agrícolas y forestales, maquinaria y equipo, semovientes, mausoleos, elementos didácticos y las temporales de acuerdo al manejo de flujo de fondos.

15.3.1 Plan financiero y de Inversiones

El plan financiero de la Universidad  Cooperativa de Colombia es uno de los principales instrumentos del sistema de planeación y gestión institucional. El Plan Financiero traza las metas de la gestión financiera de la  Universidad, también, distribuye en el tiempo la ejecución de los proyectos, de manera que tenga relación con el monto y oportunidad de ingreso de los recursos, de acuerdo a lo que en él se establece.
Con el anterior enfoque, el plan financiero se constituye en un elemento esencial de la planeación institucional, en atención a que  permite relacionar los costos totales de los programas del PEN con las reales posibilidades de financiación, de manera que se asegure en un alto grado de certeza la viabilidad y sostenibilidad institucional.

15.4 Presupuesto del Programa y Cuadro de Proyección Financiera
La disponibilidad de los recursos financieros del programa garantiza su adecuado funcionamiento, se demuestra con la proyección presupuestal a cinco (5) años, Se estima un saldo inicial de acuerdo al número de estudiantes, matrículas y derechos de inscripción; para los años posteriores se calcula el ingreso con base en el número de estudiantes de ese año y el incremento porcentual.
Así mismo recursos de préstamos que concede la banca o traslado de las sedes, capital e intereses para cubrir deuda, proyección de inversión, egresos administrativos, académicos, además, asignación presupuestal para actividades de docencia, investigación, proyección social, bienestar institucional.
Los recursos específicos para apoyar el inicio de un programa están dados por directrices del Consejo Superior Universitario, que aprueba su apertura teniendo en cuenta el estudio de factibilidad plasmado en las condiciones mínimas del mismo.
Cuando el programa requiera en su primer año inversiones, las sedes deben apoyar económicamente otras sedes de la Universidad.
El uso y control del programa está dado por el presupuesto, que en este caso, debe partir de un mínimo de estudiantes pero a su vez generar los recursos financieros que garanticen el adecuado funcionamiento del programa durante la vigencia del registro calificado. Los Directores Académico y Administrativo de la Sede y el Decano son los directos responsables del control de la inversión  a través de los recursos que genere el programa.
El estudio financiero del programa se soporta sobre los recursos propios, entendiendo que para su continuidad la Universidad, como una sola persona jurídica, puede destinar de sus excedentes la cantidad de recursos necesarios y así mantener su viabilidad.
El presupuesto de los programas académicos es presentado año a año en las sedes donde se encuentren establecidos, para que ésta consolide la información de todos los centros de costos que de ella dependen y a su vez se lleve a consideración del Consejo Superior para su aprobación.
El porcentaje de inversión, capacitación y otros programas y proyectos está dado por la dinámica propia de cada programa.
Se tiene establecido dentro del presupuesto como política institucional una partida para investigación del 2% (Acuerdo 025-1 de 2004[footnoteRef:14] y Acuerdo 004 de 2005[footnoteRef:15], del Consejo Superior) de los ingresos recibidos por el programa o establecida por la Asamblea a través de la constitución de fondos luego de excedentes. La Universidad aplica como mínimo el 2% del presupuesto de funcionamiento para atender adecuadamente Bienestar Institucional (Art. 118 ley 30 de 1992). [14:  http://www.ucc.edu.co/normatividad/Paginas/default.aspx]  [15:  Ibídem] 

La Universidad Cooperativa de Colombia se concibe  como ejecutora de  funciones básicas como la docencia, la investigación, la extensión, la asesoría y servicios externos; las cuales tienen funciones de apoyo dirigidas a la prestación de servicios comunes para el desarrollo de las funciones básicas, las que se dividen en directivo, académico, administrativo, bienestar y financiero.
El desarrollo de la función institucional, se realiza a través de las unidades operativas que no son otras que los programas académicos o departamentos a las cuales son asignados los recursos de operación: recursos humanos, planta física, equipos, recursos financieros y tecnológicos.
Las unidades a su vez cuentan con centros de costos, los cuales constituyen las dependencias que dentro de un área precisa de actividades, consumen los recursos.
El Presupuesto se debe ajustar en los ingresos, gastos e inversión al número real de personal discente, docente, administrativo y necesidades en propiedad planta y equipo, para cada período académico, a fin de que sirva como indicador en la toma de decisiones y como medio de control a la ejecución.
15.4.1 Políticas en relación con el presupuesto.
El formato para el manejo presupuestal se adecuó al plan de cuentas de la  Universidad, que tiene relación con el manejo contable requerido por la Superintendencia de Economía Solidaria.


El presupuesto de la Universidad se basa en las perspectivas y realidad de la misma y es herramienta principal de control y de gestión de cada unidad académica o administrativa.
El presupuesto se elabora en correspondencia con cada período académico y su control de ejecución se realiza mensualmente.
No podrá autorizarse erogación alguna que no haya sido plasmada en el presupuesto de gastos o inversión, en tanto esta no obedezca a una necesidad surgida en el desarrollo de la actividad académico-administrativa considerada como prioritaria.
Se ha adoptado el presupuesto con el fin de garantizar un correcto control a la ejecución del mismo, así como garantizar la disponibilidad de los recursos que demande dicha unidad. Cada unidad será responsable de realizar mensualmente el análisis del comportamiento de sus ingresos y egresos, realizar los comentarios del caso y fijar los correctivos necesarios.

Proyección financiera del programa a cinco años
	Período Académico
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5

	Valor Inscripción
	XXX
	XXX.
	XXX.
	XXX.
	XXX.

	Valor de la Matrícula
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Número de Estudiantes
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Deserción estimada por año
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Reingresos estimados por año
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	INGRESOS 
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Inscripciones
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX.
	XXX

	Matrícula
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Ingresos Financieros
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Otros Ingresos académicos
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Total Ingresos
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	EGRESOS
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Docencia
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Fortalecimiento de la planta docente
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Investigación 
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Bienestar Universitario 
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Administración, operación y Mantenimiento
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Inversión  equipo,  tecnología y Bibliográficos
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	Total Egresos
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX

	EXCEDENTES  DEL PERIODO
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX


Fuente:
Convenciones:
Año 1	2019; Año 2	2020; Año 3	2021; Año4 	2022; Año 5	2023
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